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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL LiEY ORDEN!DS

LEYES

liDisterit • e Ja filerra

EL ~SüD!EN'mDE W. R.EPU
BLICA ESFIA:f:ttOLA,

A todOs los que 1& preltnte 'rieren 7
entendieren, sabed =

Que 'lae CORTtES OONSTilTUYElN
TES haa thcNtado 7 t&nciQnado 11. 11.
~uiente .

Ministerio de la. Guerra 

Subsecretaría

lec,...r'.
INCOR.PORAClOiN' A JlILAS

Seftor•.•

DECRET.OS

IiDisterlO .1 Ji Guem

N1CETO A.LcI.LA-ZAlI.ov. y T02US

El Praldeate del <=-.10 da K1:DIatroI.
Khúatro de la Gllerra.

MANUEL AZAÑA y DlU

Artículo único. Se autorira al Go
bierno para emprender las obras <k cons
trucción de los cuarteles .de Infantería
en Madrid, en jos terrenos llamado Mon
te del Goloso, prescindiendo de los trá
mites del expediente e¡o;¡jgido por la ley
de Contabilidad.

Por tanto:
¡Mando a todos ·(os citJdadaoos que co'

adyuven al cumplimiento de esta ley, así
como a todos los Tribunal~s y Autorida
des que la bagan cumplir.

'Madrid. a veintinueve de octubre de
mil novecientos treinta y dos.

Circular. ,Excmo. Sr.: Además de lo
prevenido en la orden circular de 7 liel
corriente (D. O, núm. 239) para la ia
corporación a filas del conti~nte •
reclutas de servicio ordinario. pertene
ciente al ~rimer llamamiento del cupo
de filas del reemplazo del presente año,
destinados a Afdea, Baleates y Cana
,rias, se observará lo siguiente:

l.· 'Para el caso de que se cierre el
puerto de embarque por temporal, ch
ben ser alojados en edificio militar (cuar
tel desocupado o cualquier otro que ten.a '
capacidad para recibirlos), haciéndose car-
go del edificio durante los días que dure
el tránsito. el Cuerpo u organismo 'lile
el Comandante militar de 'la plaza de-
signe, el cual lo dotará del número de
camas necesarias a la mayor ex¡pedi
ci6n, que deberá facilitar la Intendencia.
Los Comar¡dantes de partida cuidarán de
que no se ocsionen de~rfec\>s en 1ot¡
edificio~ ni material, así como que todol

Como caso comprendido en el núrne- IQS individuos pernocten en el cuartel.
ro segunciQ del artículo cincuenta y cin- 2,· Los ranchos que precise dar eA
co de la ley de Administración y Con- los puertos de embarque, serán siempre
tabilidad de la Hacienda pública, a pro- calientes, dados por la InteDdenda con
puesta del Minil>tro de la Guerr~ de material de los CuerpQ~ los Ilue tam
conformidad con el Consejo de Estado bié1l' fadlitarán .n plato y c1lÓ1ara por
,. de acuerdo con el Consejo de 1dinis- individuo para los mismos, y abonándose
tros, . por el jefe 4e la 'P&rtida, aaies de w

Vengo en autorizar al precitado Mi. marcha, el importe de dichas comida.,
nistro de la Guerra, para que por el no permitiél!dote qae. ningfla recluW.
SerTido de Aviación Militar te proced.. de; e de uistir .. ellas; JI siendo
a ~ reparaci6n, por gestión directa, de ato. rancho. 101 ,rimero. ... recibeA
"dol hidroavionel Dornler" .i~ <:&1'- Ielreclutas, 1& Intendencia' .xtremu'
10 .u importe de ciento n01'ema l' cinco .... celo a ñ. !te que dentr. éel COIte
mil quinientas quince peletal eon treinta' reelámentario, teaD ab1mdan.1 y de la .
c~ntimol, a lo. fondol !Jet Semelo'" mejor calldad. Lo. oficialea '1 .lases de
Aviaci6n del vigente pres~. las partidas tendrin ~l'tle1Ite,.e deben

iDado en lladrld, & uintisiete <Se oc:- extremar l. atención 'T culdlldo para
tubre de mil M'Yecientol 1reiAta ., 4101. eon 105 reclmas, t.lÍlilendo'. tedos 101

acto. lin excepci6n afgana.
:HI'C2'1'O ÁU:AI.A-ZAIIOU ., TotDI Lo cormmioo aN. E. para •• conocl-

Itliento y C1lmpl1millto. Y~rW, ~ •
• Pr..w.te 4tt e-Jo de~ octub!"e doe I~

Kfalatro .. .. o-n.
ll.uroJ:L .A;ufA l' ;J)r.wI

"LEY

EL PRESlDiENTE DE LA REPU
BLICA ES'?A:f:tOLJA,

A todos los que la presente vieren y
entendie~n, sabed:

Que 'las CORTES CONSrnTUYEN
TES han decretado y sancionado la si

",,~-
.~ e:

Artículo único. No obstante lo dis
puesto en el artículo 16 de la ley de 12
de septiembre de 19~, podrán asistir al
curw de Coroneles para la declaraci6n
de aptitud de ascenso, los de los distin
tos Cuerpos, Armas y Servicios del
Ejército, aunque no reunan todas las con
diciones exigidas en el citado artículo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior,
regirá durante dos alíos, contados desde
'la promulgaci6n de esta ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que co

adyuven al cumplimiento de dta ley, asl
como a todos los Tribunales y Auto
ridades que la hagan cumplir.

Madrid, a veintinueve de octubre de
mil novecientos treinta '1 dos.

NICETO ALCAu.-ZAKOltA T Toun

IW PreI1deDte i5e1 CoaM5o de K!aIIaw.
~ da la o-n./Asd.. DW

l' -
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ExclI\(). Sr.: Por este Ministerio, y
& propuesta del Consejo Director de las
Asamb~eal; de las .ord~ Militares de
San Fernando y San Hermecn¡rildo, se
ha resuelto ~ re(;tifique la antigÜedad
en la placa de lli IÍ"ltima de las cita
das Ordenes que disfruta el General
de brigada, en situación de ~"unda re
srcl-a. D. Jerónimo Durán ., Cottes, en
el sent:oo de que la que le corresponde
es 'la de 7 de marzo de I~, en Tez de
1& que te.ía asignada, no procedienOO
concederle la pensión de la citada placa
hasta el 7 de marZQ de 1934, toda "ex
Que no se le deben de abonar los tres
MOS que por razón de estudios se abo
aan a los médicos militares, puesto que
el referido General dejó de pertenecer
al Cuerpo de Sanidad Militar desde que
pasó al de InTálidos Militares_

Lo comunico a V. E: para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, :il9 de
octubre de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Este lliniMe
rio ha ~suelto conceder e1 empleo su
perior inmediato, en propuesta ex1¡á
ordinaria de asc:~n90s, al oici.l segundo
y escribiente de primera del Cuerpo de
OPICINAS MITUT.AR.ES, ~spectiva

mente, D. José Pérez Conde, de la quin
ta briga<b. de Artillería y D. Rafael
Díaz CasteU, de la Caja recluta núme
ro 43, por estar declara~s aptos para el
ascenso y tener Tacante reglamentaria,
en cuyo empleo disfrutarán lll. antigüe
dad de ~3 ., ~ de septiembre último,
respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ., eunrpli~iento. Madrid,:l7 de
octubre de I93:l.

Señor...

24 de septiembre último, promovida
por el capitán de INrI'ENDENCIA,
con destino en la cuarta Comandan~

cia de Intendencia.., segundo grupo
~La Corufia). D. Ramiro, Garcla de
Dios y Linares, este MiJt:isterio ha
resuelto conce'dO\le una comitión por
seis meses, sin derecho 15 dietas ni
viáticos, p-ercibiencio úni~ente e 1
sue~'o i grati&cación qtre 'Por su
empleo y destino en la actualidad di~

fruta, a fin de seguir un curso de es
tudios económico-comerciales en la
Universidad de Columbia (New
York), presentando a su regreso una
memoria de aqu'ellos estudios q u e
tengan aplicación más directa a la.
función encomendada al Cuerpo a
que pertenece el interesado; debien
do tener presente éste lo dispuesto
en las óróénes circulares de 5 de
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (D. O. núms. 104,
145 Y :2(5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUtllplimiento. Madrid,
28 de octubre de 1932.

AzdA

AzAA•.

ULAeIOl' ou. l. errA

Señor General de la séptima divisi6n
orgánica.

Señor Intt'rventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto prorrogar por seis meses La
c<l-misión conferida por orden de 7
de septiembre de 1931 (D. O. nÍ!
Oler<> 207). para ,Monte/inri. Licja
(Bélgica), al tenie'nte de ARTILLE
RIA D. José Urzáiz Guzmán, dd
regimiento a caballo, para Que ter
mine la ampliaci6n de estudios de
electricidad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de octubre de 1932.

Circula,..' ~. .;ll.. .tJara cubrir
destinos vacantes de personal del Cuer
po de ESTAro YAYOR, de las anun
ciadas por círcular 4,. 3 del mes actual
(D. O. núm. 237), Cite Ministerio ha re·
tueIto destinar &. loa que figuran en la
Joiguiente relaci6n.

Lo comunioo a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
~tubre de 1932.

Teniente coronel, D. Eduardo Ca~as
Zabal1a. de disponible forzoso t'n la sex
ta divisi6n orgánica. a Jefe de Estado
Mayor de 'la séptima división o.rgánica.
(Voluntario.),

COrMISlIONES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a. este Mi.nisterio
por esa Comandancia general con fe
cha 11 del actual, a favc.r del sar
gento del Cuerpo de INVALIDOS
MULITARES HeJid Ben Mohamed
Sarguini. este Mini~terio ha resuelto
roncc<1erle el em'pleo de alférez, por
reunir la5 condiciones que determina
tI artículo 5egundo de, la ley de 12
de marzo de 1909 (c. L. núm. 60),
asignándole en su nuevo empleo la
anti.güedad de 10 del corriente mes
y afio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 1932.

Señor. Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Interventor general de Guerra. Sefior GeneraL de la primera. divi·
si6n orgánica.

Sefiores General de la divisi6n de
Caballería e Interventor general de
'Guerra.

,Excmo. Sr.: Por elte Ministerio se
ha resuelto que el comandante de
INTENDlEN,CIA, piloto y observa·
dor de aeroplano, del Ser1!lcio d e
ATiaci6n, D. Ignacio Hidalgo de Cil·
neros, ceSe en el destino en comisiÓt1
en 1.. e~t1adra núm. 1, dispuesto por
orden de 3 de l'Cptiembre pr6ximo
pasado, '1 se reintegre al que tiene
de plantiMa en el Servicio d' Inltruc·
ción· (Esc1ICla. dé Vlato).

Lo comuni-cQ: .. V. E. Para .u co·
nocimiento y ci1mpnmiel'lto. lIllÍrid,
24 de octubre de- r~II•.

A'ftII.
Seriar...

Sellor General de la prlme~ dlvl·
li6n OI'i'lnica.

Seflor Interventor general de Guerra.

•••
"'CIOIIII P.rsa'l'

ASCENSOS

_eñor General de la primera diTi&i6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vi5ta la propuesta de
ascenso remitida a este Ministerio
por l'5a Comandancia general con, fe
cha 4 del mes actual, a favor del je
fe y oficíale5 del Cuerpo de INVA
LIDOS MiII...ITAR'ES que figuran
en la 5iguiente retaci6n, que empieza
con el coronel D. Alfredo Melgar
Mata y termina con el alférez dO:1
Felipe Martínez Martínez, este Mi
nisterio ha resuelto concederles los
em;pleos qúe se indican, por reunir las
condiciones que determina el artícu
Lo primero de la ley de 12 de marzo
de 1909 (c. L. núm. 60), confiriéndo
les en su nuevo em'pleo las an'tigiie
dades que a. cada UI\O se les. asigna.

Lo cvmunico a V. E. para su co
no.cimientl y cumplimiento. Madrid,
:zo de octu1?re de 1932.

Sefior Comandante aenera1 del Cuero
po de Invá)rdos Militilres.

Seflor Inter1!entor general de Gurrl.

BLACIOK om: SE ~T4

•A aueldo 4e GeDera1

I 'Coronel, D. AIEredo Mel¡u Uata,
~on la antiífiedad de' 18 dé octubre
dé 1932. '

A eemaMant.
D Pedro Mle<!iavl11a Errol, con la

nntigüedad de ~ de octubre de 1932.

A tnleDte

D. Emilio Pérez Landero, con la iExcm<:.. Sr.: Vista la instancie. curo
antl~;eda:d de 15 de octubre de 1932. sada por esa divi,i6n con escrito de
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FOJEOSOS

Comandantes

"eniente coronel

RC[Jimiclllo mí /11. 8

D. ,EllIcterio Saz Alvarez.

RF.I.ACloX 1lF. l.OS JEFES y OflnAl.ES A

I.OS Qt.'f; so l.r.s HA CORRI';SI'OSDIIlO SIl<
(a'N 'VESTI;,\O J)f; 1.0S (JI'E SE IXmC,\N

D. Joaquín Riera Miñana, de dis
ponible en la primera división, al re
gimiento núm. 19-

D. Luis Gallego Martínez, de dis
ponible en la primera d:visión, al re-
gimiento núm. 20. ,

D. Juan Montenegro Roig, de dis
ponible en la tercera división, al re
gimiento núm. Il.

D. José Navarro Díaz-Agero, de
disponible en la primera división, .al
reg:miento núm. 35. .

D. José Gómez Nieto, del Tercío,
al regimiento núm. 25.

Forzosos

~eniente8

Voluntarios

D. Juan Ruiz Hernández. de dis
ponible en la quinta diviSión, al re
gimiento núm. 5 (rectificacJ6n).

D. -Luis PaUás Martínez, de diSiPO
nible en la primera división. al re-
gimiento núm. 3. .

D. Juan Batlle Vázlquez, ce dispo
nible en la tercera divis:6n, al regi
miento núm. 19.

D. Pedro Hermosa Gutiérrez, de
di5'¡>oniblt en la primera división, al
rc.g·imiento núm. 20.

D. Juan Gutiérrez Mat-urana Mat
heu. de d:sponible en la pr:mera di
visión, ai' regimiento núm. 20.

D. Luis Casado Escudero, de dis
ponible en la séptima división, al re·
gimiento núm. 25.

Guasch. del Grupo Fuerzas Regula- batallón Montafla núm. 2, al batallón
res Indígenas de Larache núm. 4, al Ametralladoras núm. 4.
regimknto núm. 15. D. Eduardo Martín de Hijas Pa-

D. Antonio Díez de Rivera Almu- lacios. del batallón MontaP-a núm. 2,
nia, del Centro de Movilización nú- .al batallón Ametralladoras nñrñ.' 4.
mero 15, al regimiento núm. 13. .!.J • .1..uis, Alonso Jiménez, del bat...

D. Isidoro Vicente Miru!'lía, del Ilón Montai'la núm. 2, al batallón
batallón ~metralladoras núm. 2, al Ametralladoras núm. 4-
reg:miento' rrlrm. ~. D. José Andrés Velasco, del regi-

D. José Verdú Verdú, del Tercio, 'miento núm. 20, al núm. 36.
al regimiento núm. 33.. D. José Rubio Gutiérrez, del regí-

D. Joaquín Albalate Lafuente, del miento núm. 19, al batallón Ametra-
regimiento núm. 21, al núm. 4. 'lladoras núm. 4-

D. Pedro Baroja Ortiz, de dispo-
nible en la cuarta división. al regi-
miento núm. 25. '

D. Rafael Torres Martínez, del re
gimiento núm. 9. a la Caja recluta
núm. «.

Voluntários

Voluntarios

'Comandante.

Tenientes coroneles

ULACION QUE SE CITA

Señor...

Capitán. D. Mariano Bernardo! Be
nedet, de disponible forzosO enlá quinta
diiisi6n orgánica y prestanclQ sus ~r

Oficios en comisión en lá Stcci6n de
Asuntos varios de la misma,' a la se
gunda división orgánica (F.), cesando
en la reierida comisión

Madrid. :.l7 de octubre de I9~.

Azaña.

D. Saturnino González Badía. del
Tercio. a la Caja recluta núm. 48·

D. Francisco Laraña Bécker, del
~~gim;cl1to núm. 4, a la Caja recluta
núm. JI.

D. O''l"ar Nevado Bouza, de la Ca
ja recluta núm. 41, al regimiento nú
mero' R.

¡!J. Ramón Gó:nez Romagosa, as
cendido. del batallón Cazadores Afri
ca núm. 6, al regimiento núm. 33.

Forzoso
D. José Onrubia Flores, del bata

llón de Ametralladoras núm. 3. a dis
ponible en la segunda divisi6n.

Circul1ll". Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha re!!ueltoque los jefe!! y ofi
ciales de INFANTERIA com¡>ren
didós en la siguiente relación, que
etntPiza con D. Saturnino González
Badía y termina con D. José Gómez
Nielo. ,pasen a servir los destinos y
¡¡¡tuaciones que tn la misma se les
señala.

Lo comunko a V. E. para su 00
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de octubre de 1932.

',D. Daniel Porras Gil, del batallón
Montaña nÚ·m. 3 al regÍlmento nú-
mero 10 (artículo 13 del decreto de Secci6t1 Confabilidad de la tercera divi-
'II de marzo de 1931 (D. O. núme- si6n orgállica.
ro 61).

D. Joaquín Rodrigo Ruiz, del ba-
ta1l6n Montaña núm. 1, al regímien- D. Hilario Vicente Castro.

, " Camilo Granados Franco•
.D. Salvador Foronda González, del to D:]e:.lso. Baños Escobar ,del regi- .. José Conde Viescas.

batallón Ametralladoras nÚlm. 4. a. miento núm.. 9, al' batallón Montafta "José Osset Fajardo.
la Caja recl'uta núm. 53., " Narciso Sánchez A'Paricio.

D. Ramón Solchaga Zala, de tUS- !!u~: tmilio FerJiánde2:. Simón. de "Teodoro Anedondo Lorza.
ponible en la sexta división, al reKi- la Secci6n ciclista del Cuartel gene- .. Teodomiro Gordejuela Causill...
m:ento n4m. 14-. . . .. Manuel Medina Santasnarfa.

D. Julio González Cadenas, de dis- ral, al batallón Cazadores Africa nú- . " Salvador COl'ti!s Riera.
ponibíe en la segunda división, al re- .mero 6. . ~ d' .. Pablo Manso de Z.úftiO'a y Mon.
gimiento nú1Q1•. U. D. Joaq-uin Amores Navarro, el tesino. ..

..D. Pedro·Oliva ,l4:"YQ1, de diapoñi- Grupo Fuerzas Regulares Indfgenas .. Francisco Nieto Mendoza.
b~ en la terc~•.4í-n~n, a. la Sec~ .de Althucem~s núm. ~, al batallón C<L- .. Marcos Nieto Molo.
ción de Conta~i1idA4 d. la misma. I zadores Aírlca nú'm•.3.. .. Luis llernández Alvaro.

. . " ,FDr~\J ,D.. Fer.nan~o Cruz Larro••, del lO ]os~ de la Torre Egafta.
:J;>; Tomás Yar,tl~ Ganaalo, de di...TerciO, .al .rtg~lento núm. 5·, ti" .. Enrique Colomer Miguel.

ponible en 1.. pr,imerr. divial6n a la .DJ GlrUó1UátLuer..S'nchez, de! ...
Caja recluta nlam. 190 ' 'tall6nYontaft.. n~m•. 5...r bat;al1ón I

·CaudGte.Africa: ütráó.3o' - -' ., •
c.p1~ I>i ·Jianuel LuqueM6Iine\lo, del 16- . Rtglm"tlto fttlm. 14

. glmi4n. ndm. ~s. .1 baül16:c Moata- .
Volu'nta.tlo, 1ft.. nÚtn. 1.' ." ' . , D. ]uhin GarsJ.. Reye••

. . D. Francisco Adc!rade Islellaa, de .. Narciso SAndiez AJparlclo.
D. Je~ús Carrizos&. Molina., de la diliponj.ble en Lu..ehe. &,1 b..tanón : Manuel ,1IlCeclina Santa:n..rfa.

Caja recluta nÚ'm. 41, 1: 1.. núm. ~. Montafta núm. 8. Pablo Mauo de Zll!\lga y ~OJ14
:D. Rogelio Aflino Ortiz de Si!'a" D. Marcelino Vela.co Grande, d~l.. tesina.

cho del' bata1l6n C~dorea Afrlc" batallón MO¡ltafta nÍIIXI. 5, al rei'I-¡ Juan A,ndrad.. Jlménez.
nú~. 5, al I'tÚm. 6. mi«nto núm••l!. " Luis l:Iernán·dez Alvaro.

D. Ignacio Sien.?: de San' Pedro· D. Alfonso Fenollera Gotlntez, del, .. José de la Torro Egafta.
, . .' ,
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discx>nible en la séptima divisi6n or
gánica, aJ regimiento Cazadores nú-
mero 5. 'V.) ,

D. Fernando Andueza Cros, de
diSi¡>onible en la sexta diTÍsión orgá
n;ca y en comisión en el Centro de
Movilización y Reserva núm. 11, aY
regimiento 'Cazadores núm. 5. cesan
do en la comisión reIerida. (V.)

D. <:asiano Velloso y Pérez Ba
tallón, de di9pOnibYe en la séptima
división orgánica, al reg:miento Ca
zadores núm. 5. (V.)

D. Nicolás Vallarino e lraola, del
regÍ'Illiento Cazadores núm. 8, al Gro
'po -de Auto-Ametralladoras-Cañones.
(Voluntario.)

D. Mariano Alcázar Palacios, del
Servicio del Protectorado, Mehal-la
Jalifiana de Larache núm. 3, a. la
Sección de Contabmdad y Asuntos
Varios de fa primera diTÍsión orgá
nica. (V.)

D. Santiago Mat~o Marcos, de dis
ponible en la séptima divisi6n orgá
nica, al Centro de MO"f'ilizaci6n y Re
serva núm. 15•• (V.)

RI!lLACIOJf D. LOS s:dlolilJllll ]EP'ES y 0'1
CIALU QUE JfO 101tS HA CORUSPONDIDO
SER DII:STIN~S ltN LA PROPUEST.... D&L
PUS&JolT& WES 4 LAS VACANTES QUE A

COJfTIJft14CIOX SI. RELACION....N

,D. Faustino Fernánd~ Tejerina.
del regimiento Cazádores núm. 5, a
la Secci6n de destinos de la Divisi6n
de ClIJballeria. (V.)

.D. José de la Lastra Messla, del
regimiento Cazadores núm. 8, al nú
mero 2. (V.)

D. Manuel Gavilán Garda, del re
gimiento Cazadores núm. 8, al nú
mero 2. (V.)

D. Vicente Quintana Pombo, pro
cedente de reemplazo !pOr enfermo
en la séptima divisiÓ11 orgánica, al
regi'miento Cazadores núm. 2. (F.)

D. José Coronel ClIibezas¡ del regi
miento de Cazadores n4m. 2, al nú
mero 5 (en las mismas condiciones
que se encontraba en 16 de agosto
del corr:ente afio), continuando en el
regimiento núm. 2 hasta nueva or
den. ~

iD. Ram6n Cuadra Medina, del re
gimiento de Cazadores núm. 2, al nú
mero S (en las mismas condiciones
en q'l1e se enco·ntraba en 16 de agosto
del corriente afio), continuando en
el regimiento núm. 2, hasta nueva or
den.
. ~ Manuel Roj{ Martinez, del re

" gim1ento Cazadores núm. 3, al nÚime
ro 9 (V.) (continuando en el regi
miento núm. 3 hasta nueva orden).

D. Francisco Alonso Gilart, del re
¡i,miento Cazadores n6m.. :Jo. al n{¡
meto 9 (V.) (continuando en el re
limiento núm. 2, huta nueva orden).

Regimiento Cazadore. :aúm. 2.
Una de teniente coroneol y' una de ca

Quevo<1o, 4Ie pitán.

:u:u.CION QUlt SE CITA

Terúentealcorone1ea

~enientes

RegimiePJto ". S
............~, .. ''''~=-'',:''-:g."1''''

D. Jerónimo Edo Pumareta.
,. Francisco Castro Adelantado.
" Alvaro León Queipo de Llano.
lO Elilogio Guerra Pérez.

R~gimie1tto ntí"" 10

Caja reeltlla 1ttí"" <4-4

D. Lu:s Pallás Martinez.

D. Manuel P'1lig Malo.
" Félix Navajas Lozano.
" Aurelio Barros Silva.
" Sebastián Tortella POUS.
" Enrique Linares Pescetto.
" Eladio Rodríguez Chamorro.
lO Salvador García Piquero

D. Gerardo Mayoral Mas-sot.
" AngeY Rarmrez Rodrigo.

lMadrid, :.l9 de octubre de
Azafia.

D. Victoriano Moreno Pérez, del
Centro de Moviliza>Ci6n y Reserva
núm. 8, al regim·iento de Cuadores
núm. 2. rV.)

D, José Monasterio e Ituarte, de
la Academia de Infant~r{a, Caballe
ría e Intendenda, a dis¡ponible en la
tercera divisi6n orgánic¡l.

D. Enrique Hernindez Enciao, de
dil90nible en ·Ia. segunda divili6n or
gánica, al re¡jmientoCazadore. nii
mICro 2. (V.)

D. Luis F.ernbdez de la Puente
Sol6rzano, de dl.,ponible en 1.. .est..
divlai6n orgánica, al re¡imiento Ca
zadorea n,6m. 2. (V.)

D. J eiús Guola -1 Gucla, de dlc
ponibl-e. en 1.. ,primera diTiei6ft orgá
nica, a~ re¡imiento Cu'adorea n6me
ro 2. (V.)

ID. Francisco Serrano Ariz, del re
gim:ento eu:"dorea :116m. S, ..1 .ú
mero 2. (Y.)

D. Jtllio Rodri¡¡u..

Circular. ·Excmo. Sr.: Por este Mi-

I
nisterio se ha resuelto que los jefes
y oficiales del Arma de CABALLE
RIA co~rendidos en la siguiente
relad6n, pasen a servir los destinos

I
que a cada uno se fes sefia.la.

Lo comunico a "V,' E. para su co-

I
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de octubre de 1932.

Az¡(f(}¡,
Señor...

D. DanieY Villanueva Mufloz.
" Teodoro Laborda Martinez.
" Pedro Fernández Vida!'
" Ram6n Germán Alvarez.
.. Luis Pallás Martlnez.

Capitanes

RegitMento nú"" 13

D. Santiago Terol Soto.
" José Mateu LlOlP'is.
" José Ü'1¡¡giie Arnedo.
" . Juan Zurbano Monsálvez.
" Manuel Navarro Manzanares.
" José Torrej6n Godos.
" Teodoro Laborda Martlnez.
" Luis Pallás Martlnez.
" Juan Bat'lle :Vázq'l1ez.

Batalló,. Co.radore.r Alriea núm. <J

D. Francisco Baldrich Gutiérrea.
.. Juan Tener O'Shea.
" Luis Casado Escudero.
.. José de 11. Pef'l.a O!dti.
.. Jod N~vacerraoda Rodr~e••
.. Manuel Taruona Anaya.

C(l;4 ,'c""eI ...am. ao
D. Flaviano Gonzilez Badia~
.. S.antia'8'o Tero1 Soto.
lO José Maten Lropis.
.. José Olagüe Arnedo,'
.. Jruan Zurbano l,!onlláITeI.
,. Luis Pallb Yartfnez.
" Juan Batlle VázlQ:ueE.

Ca.ia recluta núm. 53

Regimiemo ,.tí"", 15

Regimieftto nlÍm. 26

D. Carlos Hernández Risueflo.

D. Manuel Medina Santamaria.
" .José de la Torre Egaña.

·D. 'Rafael Corrales Romero.
" Hilario Vicente Castro.
" Camilo Granados Franco.
" José Conde Vieseas.
" José del Pino Martíne~..
" Narciso Sánchez AparIcIO.
.. José Tapia Ruano y Norma.
.. :Manuel Medina Santamaria.
" Salvador Cortils Riera.
.. Antonio Gil Otero.
" Francisco Nieto Mendoza.
" Luis Hernández Alvaro.
" José de la Torre E~aña.
.. ,Enrique Colomer MIguel.

D. Juan Batlle Vázquez.
." Luis Pa]lás Martínez.

Reg~itnto ,.úm. S

Regimienlo ,.úm. 4

Re9mnento núm'.. 15

D. Francisco Jarillo Martínez.
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. Teniente !Coronel

D. José Monasterio Huarte.

Capitanes

D. Manu!!] Rub:o Moscoso.
.. JuEo Rffiondo Sepúlveda.
" J oaquin de Svtto Montes.
" Federico Girón Rodríguez.
" Manuel de Sotto Montes.
.' Enrique Calvo Collazo.
" Pedro Ponee de León Terci.
" Antonio Alvarez Osorio Nestares.
" Santiago Mateos Marcos.
,. LeopokIo Ortega Nieto.
" José Hernández Labarga.
.. Manuel CerTera Ausejo.
" Manuel de la Cerda Mang1ano.

Regimiento Cazadores núm. s.
Una de ca1Jitán.

D. Juan Escarda Carnero.
" Baltasar Rodríguez M¡lCtín.
" Julio Redondo Sepúlveda.
" Joaquill de Sotto Montes.
" Federico Gir6n Rodríguez.
" Carlos Valmori Dlaz.
.. José Chamorro Garcfa.
.. Rodr:lJo Ponce de León y Freyre.
.. Santiago Mateas Marcos.
.• Leopoldo Ortega Nieto.
" Justo Pérez Pelayo.
.. Manuel Cervera Ausejo.
.. Mal:uel de la Cerda Manglano.

·Grupo de Auto-Ametralladoras
Cañones-'-Una de capitán.

D. Angel Algara Borcy.
.. Juan Escarda Carnero.
.. Franci~co Serrano Ariz"
.. Manuel Rubio Moscoso.
.. Julio Redondo Sepúlveda.
.. J oaquin' de Salto Montes.
.. Manuel de Sotto Montes.
.. Rodrilol'o Ponce de León y Freyre.
.. Santiago Mateos Marcos.

'., Manuel Cervera Ausejo.
" Manuel de la Cerda Manglano.

Sección de Contabifidad y Asuntos
Varios de la .primera divisi6n orgá
,!1ica.-Una de capitán.

. ,

D. Gregario Ferrer Danl.
" Joaquín de Sotto Montes.
" Federico Gir6n Rodríguez.
.. Manuel de Sotto Montes.
" Enrique Calvo Collazo. ,
.. Rodrigo Ponee, de Le6n y Freyre.
" Santi'igo Mateas Marc;os.
" José HernándezLabarga.
.. Manuel Cervera Ausejo.
" Manuel de la Cerda Man'¡olano.

Secci6n de destinos de 1.. Divi.ióll
de Caballerla.-Una de .ubalterno.

D. Tomás Yondéjar Diez.
" Gonzalo Vallejo PeraHL
.. Francisco Pa.dr6n Corbacho.
.. Mariano Fernández ea...nO'Y'&.
" José de la Lastra :w::e.ía.

Regimiento de ea.adore. uísm· S.
U na de s1tba.lterno.

30 de octubre de 1932

D. Antonio G&mez del Barco.
" Vkente Quintana Pombo.
,. Carlos Marcos Gali.
• César Fernández Sanz.
.. Francisco Herrero Garcfa.

Papeleta que i~ \l1(J .nwtido 4ecto ~o"
arreglo al articulo l("U(lrto tkl !decreto de
4 de mayo de 1~31 (D. O. "úm.. 98)·

Capitán, D. Francisco Bone! Huici.

Papeleta que no ha Stlrlido efecto por
!JO llevar la "",,ima /let"7fldnencid en el
destino qf'e ObtUT)O por permuta 'fJoIWlta-

na el interesado.

Ca1p:tán. D. Eduardo Serna La.dos.
Madrid, 29 de octubre de 1932.

Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que el per
sonal de jefes ..,. oficiales del Arma
de INGENIEROS que figura en la
siguiente relaci6n, pase, en propues
ta ordinaria, a sen'ir los destinos que
a cada uno se le seflala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.,
29 de octubre de 1932.

SelIor...

IlELACION QUlt SE CITA

Tenientes coroneles

ID. Inocente Sicilia Ruiz. de la Je
fatura de Tropas y Servicios de In
"enieros y Comandancia de Obras y
Fortificaci6n de la segunda divisi6n
orgánica, vuelve a análogo destino
de la sexta división orgánica, en las
condiciones que se encontraba el día
13 de agosto último.

ID. Agustín Alvarez Meiras, de dis
ponible en la primera divisi6n orgá
nica, a la Jefatura de Tropas y Se:
vicios de Ingenieros y ComandatllCia
de Obras y Fvrtifieací6n de la se
gunda división orgánica. '(F.)

D. Angel Ruiz Atienza, de la Co
mamiancia de Obras y Fortiliaci6n
de Mahón, al batall6n de Zapadores
,Minadores nÚ1¡1. 3. (F.)

D. Fernando Gona;ález Amador,
que cesa de ayudante (F.) del Inl
1)ector de Ingenieros de la tercera
1nSllección general del Ejér<:Íto, al
batan6n de Zapadores Minadore. nú
mero .,. (V.)

,D. Manuel Valcarce Gallegos, u·
cendido, del bata1l6n de Zap..dorel
,Ylnadoru núm. 4. al mismo. (F.)

,D. Manuel. Alcayde Alelyde, u·
cendido, del batallón de Z..padore.
,Yina,dores núm. 2, al .batallón de In-
¡enieros de Y.li1l... (F.) ,

D. Lea.ndro Galrcl& Gonztles, aI
«ndido, de la Comani1anqi.. de In
geniero. <te .Marruecos, al b..taU6n de
Za:pa.c1oro. llinadores núm. 8. (F.) ,

" 209,
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.Capitanea

D. Crescente Martlnez de Irujo y
Martínez .de Morentín, del batallón
de Zapadores Minadores núm. z.
vuelve al regimiento de Zapado:es
Minadores, en las condiciones en que
se encontraba el dia 13 de agosto
último.

·D. Leonardo González Amador. del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 2, vuelve al regimientú de
Transmisiones. en las condiciones en
que se encontraba el día 13 de agos
to último.

D. Antonio Sánchez Lápez, deí
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 2, vuelve 'al regimiento de Ae
rostación, en las condiciones en que
se encontraba el dia 13 de agosto
último.

.D. Jesús Ausoeua Rodríguez, del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 8, al batallón de Zapador.es Mi
nadores nním. 2. (V.)

iD. Evaristo Ramírez Moreno, del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 6, al núm. 2. (V.)

D. Juan Nunell Ortega, del bata
116n de Ingenieros de Melilla, a la
Agrupación de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo (Africa). (V.)

D. Antonio Costas Fusteguera~,

ascendido, de 1 regimiento de Aeros
tación. al Grupo Mixto de Zapado-
res núm. 2. (F.) ,

D. José Enriquez. Larrondo. aS
ceDdido, del regimiento de Zapadores
Minadores, al batallón de Zapadores
Minadores núm. 8 (F.), incorporán
dose a su destino el de igual empleo
D. Dionisio González Prieto.

D. Luis Jiménez Muñoz, ascendi
do, del Centro de Transmisiones y
Estudios Tácticos de Ingenieros, a
la Inspección de Ingenieros de la
tercera 1I1Jspeccióngeneral del Ejér
cito. (F.)

D. Mariano Salas Gavarret, aseen.
dido, del Centro de Transmisiones y,
Estudios Tácticos de Ingenieros, al
batall6n de Zapadores Minadores nú
mero 2. (F.)

D. Enrique González Garrido, as
cendido, del Grupo de Alumbrado e
Iluminación, al ba~all6n de' Zapado
res Minadores núm. 2 (F.). incorpo
rándose a su destiho el de igual em
pleo D. J ~aquín González Vidaurre
tao

TezoJentea

ID. Eduardv Gras Guarro, de la
'Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, al regimiento de Aerosta
ción: (V.)

D. Antonio Juanada Piquer, del
batall6n de Za\)adorel Minadores nú
mero S. al regimiento de AeroStaci6n.
(Voluntario.)

D. Juan, Cruz Gil, de la ARrup~.
ci6n de Radiotelegrdia Y Autom(N!
Hsmo (Africa), a la Jefatura. de Tro
pas y Sel"Vicio. de In¡oeniero~ Y Co
mandancia. de Obras y Fortlficaci6n
de la segunda divisi6norgánicf. (V.)

D. Hera.clio Gautier La.rr..inz~r, del
batlLi1l6n de Ingeniero. de MelJlla. ..1
de Tetub. (V.) .

'D. Melit6n Rigv.l Garda, ae 11. 1--
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30 de octubre de.IgJ2

$er.:'iáos de Tm/ls/,orles de iCUlllro
Wienlos

D. Ro. faej Gálwz Lancha. (:.~ i;¡ F"r
macia del Ho!>p:tal rld Rii, a la d~l

Grupo de Hospitales de CC':~a ¡V.)

Farmacéutico primero

Farmacéutico primero, D. Antonio
Sánohez-Capllohino y Alderete

F,()ffllI(JCia ¡Militar de :la 1(,f4tJrta lt1i~itSlS

'Farmacéutico segundo, D. Isidro BU,"
t6 BlaJe~

!Otro, D. Juan Santal6Sors.
,Madrid, a9 de octubre de 1032.

AzaJia.

FannacéutkoB segundos

D. Manuel Orcnse RoS'Cnd". de la
Farmacia Milit¡¡r de la segnnda divi
.';(lB, a la dc la sexta. en las condicio
nes en que se en,olHraba en JÓ de ;{gos
to último. continuando en su actual des
tino hasta que ~e incorpore su relevo

D. José Morell Lúpcz., de la Farmacia
dd Hospital Militar de La~ P:l1mas. a
:¡: Militar de la segunda d'iv·i,ií';I. (V.)

'D. Luis Gaya Fernández, de 'a Far
macia Militar de la segunda d:\"Ísi6n, a
la de la séptima, en las condicioncs en
que se cncontraba en 16 de ag(,stn ¡llti
mo, continuando en ;u actual destino
hasta que se incorporc su relevo.

D. José Piña Valls, de necesidades
y contingencias del servicio en Ceuta
Tctuán, a la Farmacia Militar de la
cuarta división .(Y.)

D. Antonio 'Isasi~Isasmendi López,
ele, la Farmacia. Milita~ de la sexta rlivi..
;i6n, a ,la de la s~gunda. (V.)

SU~~;;M~}
gunda dase ~

'D. Adolfo Martinez López, de la l...
pección 'de Farmacia de la tercera Ins
pección general del Ejército, a la de la
primera. tV·)

D. Joaquín de Cortada Gaya. de dis
ponib:e en la cuarta división, a Jefe de
los servicios iarm::céuticos de :é. misma.
tVoluntario.)

'Farmacéutico mayor

'D. José :Martín Lázaro, de Jefe de
1 a Farmacia Militar de la seg.mda di
visión, a Jefe de los ser.-icios farmacéu
ticos de la octava. en las cO:1d;cior:es
en que se en·:ontraba en 16 ¿~ agosto
último, continuando en ;::1 ~.ctual aes
,tino hasta- que se inc<'rpore S:1 relevo.

RELACION DE SOLICITAKES A LOS nr.STDloS
QUE SE ADJUDICAN POR ANTIGiiElDAD

Inspección de Farmacia de la primera
Inspección general del Ejército

Subins'PCctor farmacéutico de segun
da. D. Félix Rluiz-Garrido y Saucede.

Otro, D. Francisco de Cala Marti.

FOf'11l<lcia del 'G,.upo de H osfrifrlcs lMi
lwf'es de eI!1Ila I

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
¡;isterio se ha resuelto Que los jefes
.,. oficiales d~ IN"PENDENCIA com
prendidos en 1a siguiente relaci6n, pa-

AmA
,,'

RELACION DE LOS OFICIALES NO COWPLA
ClDOS

Jefatura del Servicio del M,aterial

Profesor primero de Equitaci6n, don
Abelardo Moreno Mir6.

Escuadra núm. 1 (Gela/~)

Teniente, D. José BarranQO del Egido.
Otro, D. Eduardo Ruiz Más.
Otro, D. José Martínez Ubago.
'Otro, D. Alfonso Torrej6n Montero.
Otro.. D. Eduardo Lorenzi de la Vega.
Otro, D. Rafael Serrano Arena!>.
Otro, D. José de Ugarte Ruiz.
Otro, D. Amador Silverio Jiménez.
Alférez de complemento, D. José Mo-

lina C;lStiglioni.
.Madrid', a4 de octubre de 193'2

Azafla.

Sdl.or...

Teniente. D. Eduardo Ruiz Más. De
:os Servicios de In"t~ucción y agrega
des al mismo (F.)

Otro. D. Raiael Serrano Arenas, De
los Sen-;(ios de Instrucción y agrega-
dos a: mismo. (v.) .

Servicios del Aeródromio de CtuJtro
tVienlos' ,

Teniente, D. Joaquín Rubio ~!oure.

De la Escuadra núm 1. (F.)

ESClladra /114m. 1. Gmpo 21 (León) •

EsclIcdra llIím. 2 (Se.·illa)
;~:•• "c .".:: ···7-~~~·.-~;..~~~:.,.-c~~~,;r~

Teniente, D. Franci;co Alonso Pi
111entel. De los Servicios de Instruc
ci,):1 y agr.:g-ado a la Escuadra núm. 1,
Gru¡>o 21. (F.) ,

(Jtro. D. :\mador Silverio Jiménez.
Ik 10, Scrvkios de 1nstru,ción y agre
,";:do ~ la Escuadra núm. 3. Grupo 23.
(Forzoso,)

O;ro. n. Juan Castro Carrasco. De
los Sl'n :c'i", (It- Instrucción y agre¡¡;a
do a la ¡':"cuadrilla terrestre de los AI
c¡'¡zar.:s. (1'.)

ESClW</'''1 nlÍm. 3 (Barcelona)

Tenientc. D Alfonso Torrejón Mon
tero. D.... lns Servicio; de Instrucción y
agregado a la misma. (F.)

Otro. D, José Costero Tudanca. De
los Servicios de 1n~trucción y agrega
do a la Escuadrilla de la Escuela de
Oservado~es. (F,)

Teniente, D. Eloy Valentín Fernán
dez ~avamue\, de la Escuadra n'IÍm. ;¡j.

(Forzoso.)

C¡,.cIIJar. rF..xcmo. Sr~: Este Minia
tcrio ha resuelto que loa jefes y oficial..
farmacéuticos comprendidos en la si
guiente relaci6n, que principia COn don
Adolfo Martlnez López y termina con
D. Antonio Isasl-Isasmendi López, pa_
sen a servír 10. dertiDOs que se le. Ie
flal•.

Lo comunico a V. E par,. su conocí-,
miento y cumplimiento Madrid ';19 de
octubre de x932. ' ,

CirCII1<lr. E.xcmo. Sr.: Este Minis-
- terio ha resuelto quc los jefes y oficiales
de: Servicio de AVIACION comprendi
dos en h siguiente relación. que comienza
con D. Antonio Camacho Benítez y
termina con D José Costero Tudanca,
pasen a servir los destinos que en la
misma se expresan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 24 de
octubre de 1932.

REI..\CI'.::-i l>f: LOS n::-iIE:-in;S QI:t: HAN 50

1.ICITADO EL R¡;¡;DIIE:-;TO DE .H:R~)ST,\CIO:-;

Señor...

AZAlA

D. Eduardo Gras Guarro.
.. Anton:o Jasanada Piqucr.
.. )'bnucl Bozal Casado.
.. José Gutiérrez Fernaud.
.. TCQfloro Galache Romero.
" Emilio Rodríguez Barranquero.
" ).lari~dl() G~Tcia Iknardeau.
" l'ahl.) Padilla verrálldez.

1faelrid, 29 de qctubre de 1932.
Azaña.

fatura de Tropas y Servicios de' In
genieros y Comandancia. de Obras y
Fortificación de la segunda división
vrgánica, vuelve al regimiento <Í e
Aerostación, en las condiciones en
que se encontraba el día 13 de agos
to último.

D. Francisco Blond Mesa, del ba
tallón de Zapadores. Minadores nu
mero 2, vuelve destinado al regi
miento de Zapadores Minadores, con
tinuando en el batallÓil de Zapado
res ~{inadores núm. 2 hasta nueva
orden.

D., Carlos Garda. GÓmez. del ba
tallón de Zapadores Minadores nú
a~erc) 2. vueh'e destinado al regimien
to de Ferrocarr]es, continuando en
el batallón de Zapadores ),finadores
núm. 2 hl\sta nueva orden.

D. Manuel Matamoros Fernández,
del batallón de Zapadores Minadores
núm. 2, vueh'e destinado al Parque
Central de Automóviles, continuan
do en el batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 2 hasta nueva orden.

210

RELACIOK guz SE CITA

Servicios del Malerial

Teniente coroncl, D. Antonio Cama
cho Benírez. Alta en el Servicio.

Jefalura del Servicio qel Mal,rial

'Capitán, D. Antonio Mq,máiz Brea. De
'las Fuerzas aéreas de Africa. (V)

Escu.adra tlllm. 1 (Gelale)

Comandante, D. Jos.é Maza Saave-
o dril. De la Jefatura del Sel'Vido del Ma-
'terial. (V.} ,

'Teniente, D. Rafael Jiménez Ben
hamóu. De los Servícios de Instrucción
y agrega<!o a la Ebcuadra núm. 1 ('Y.)

, Idem de com~lemento, D. Jer6nimo
M~rtos :aodrlguez. De ta Escuadra nú-
mero' 3, Grupo :23. (y.) .'
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Nor ¡~f~ Sl."lltloeriot de ~ Fu~
\¡rllitar~1 de·ll..rrtlec~•...

Se!l.or Int-erYeMor lil'el1eral 4. ~uerr..

'ExC'tno. Sr.: Conforme con lo pro
'Puesto por esa Jefatura en 8 del me.
aetual, este llinisterio b& resuelto
'que el ca'pitin de INFANTERIA
D. Luil de Fruto. Garda, del 'ter
cio, pase destlnado de plantilla al
Grupo de Fuerzas Re¡ulUe. Ind!p.
11&1 de Mlelillll nÚ'm. s.

Lo comunico & V. E. .,&r••u 00
l'Ioeimiento '! cumplimiento. Ma.dricS,
29 de octabre4e %9'.· .

próximo pasado, continuando en sw
actual destino hasta la mcorporaci60
de sa '1'''-0.

D. Fernando Garda Doctor, del
segundo grupo de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar, al regi~

miento de Infantería núm. 20 (F.) Y
en la Escuela Central de Gimnasia,
según circular de 13 de julio próxi~

mo pasado (D. O. núm. I7o).
D. Federico Poveda Modesto, a!l

cendido, del Hospital Militar <le Ma
drid, al regimiento de Infantería nú
mero H. (F.)

D. Pablo Martínez Santos, ascen
dido, en situación de reempla~o por
enfermo en Madrid, a la misma si
tuación en su actual empleo.

D. José Enrique Sánchez Galindo,
ascendido, del Hospital Militar de,
Madrid, al regimiento de Infantería
núm. Il. (F.)

,D. Isaac Encinas Rodríguez, as
cendido, del cuarto grupo de la p~i~

mera Comandancia de Sanidad Mi
litar al cuarto grupo de la segunda
Co~andancia de Sanidad Militar.
(Forzoso.)

Tenientes m~dicos

D. José Martín Gregario, de "Al
servicio del Protectorado" en las In~
tervencioncs de Yebala Ceptra), al
batallón de Ingenieros de Tetuán.
(Voluntario.)

D. Teodosio Antonio Infante Ve
nero del Grupo de Fuerza~ Regula
res 'Indígenas núm. 2, al Hospital
Militar de Madrid. (V.)

D. Francisco Ferre Riado, d~ los
Hospitales y Enfermería del Rlf, al
Hos'Pital Militar de Madrid. (V.)

D Enrique Obregón Fernández,
del bata1l6n de Candores de Africa
núm. 1, al HOS'Pital Militllr de Bar
celona. (V.)

RELACIOJi' m: LOS JEFES Y onC1i\LES )O~

mcos QUE HAN SOLICITADo LO! DESTlJilOS.
AJi'nlUORloIUTE PROVISTOS CO. CARACrD

• TOLU!t'TAlUO

Regimieffto de ¡'.!dlUtrto ItlÍm 9·

.o. I1defonlO ViU<Jl'ia Garda.

Semeio de A'l.Jh:i"".-E.tc~ n•. 3
(Logroño)

D. Juan Antonio Valderrama y tat
der Smit.

IYadrid, ~ de octubre d. 1932
Antia.

Comandante

~'.'~"~r--;:"'" ",¡", ---.4··~t:r·""~~'~~·1·~"1

.. Circular.-· Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales médicos del Cuerpo de SA
N1DAD MILITAR que figuran en
1-. siguiente relación, que principia
con D. Rafael Diaz Alcrudo y ter
mina f<on D. Enrique Obregón Fer
nández, pasen a servir los destin.:>s
que se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocímiento y cumplimiento. Madri:l,
29 de octubre de 1932.

Comandancia de Tropas de Ceuta

D. Juan Barranco Rodríguez.
(Incurso en el artículo cuarto del

decreto de 20 ·de octubre de 1931,
D. Q. núm. 235).

Capitanes
¡¿;"~~~*l':e.';:::~¿!f/J'¡::-jtVlt~~

SlIbsecretaría de este Ministeno

JlELACION om SE CITA

Sefior ...

D. Angel Rocha Muñoz.
D. Tomás Rojas del Castillo.
}'fadrid, 29 de octubre de 1932.-

Azaña.

Comandantes m~CCl4I

D. Rafael Dfaz Alcrudo, ascendi~

do, del primer grupo de .la terce.ra
Comandancia de IntendenCia, a aSIs
tencia al personal de Estado Mayor,
Jefatura de los Servidos y Genera
les, jefes y oficialesdiS'Ponibles y en
re¡ern en Burgos. (F.)

.,.. ~ ......~~
.... - ... Ca 'tanes-mEb-.........A..-

PI _ I"':"v~
D. José Fra'Po11i Rices, del regi

miento de Caballería núm. 8, al de
Infantería núm. 9. (V.)

D. Guzmán Ortu1\o Ortufio, del
bata1lgn de monta.fiá. núm. t. al Hos
pital Militar de. Pamplona, (V.)

.D Gonzalo )4\artínez Caminero,
del 'regimiento de Arti11erfa de Coe
ta nWn. 2, a.1 Servício de Aviación
en la. 'C!8'C11a.dr& núm. ! (Locr'ofto).
(Voluntario.) '. .

ID. José Bafi6n ]iménez, !el roeS'
miento de Infanttría núm~3, al
HOSopital 'Y Enfermería. 4eJ Rif, en
plaza de cWiJa.no.

D. Marcial G6mez Nl.veira¡ 4el re
gimiento de Artmerf.. liaera JWm. 3.
al regimiento de Infanterl,. .Mm. 1$,
en 11.1 milmll c:ondicioueaque le M
OOCl.tr~ en 15 4••COfto pr6x!2IlO
pasado, continuaa4o .. '¡S a*a1 drl·
tino ha.ta la. incorporaci6n4e tu re-
leTo. _ .

'D. Joac¡u{n 1I!0t'I,ta.ftél de1 01tf1o,
del batallón 4ez.t,.p~Wu.)(lna:dorel
núm.. ~, al r.~~tp 4t6 tnfante;-1a.
n~. 24 fnla'.$i;lma4 c.ori4icion.et
~u.e ,e etlX'JOl1'1traha .eu'.tS" agosto

que en la RELACION DE LOS 'JUES y OFIClfJ..ES n~
NO LES HA CORRESPONDIDO OCUPAR NIN~

GUNO DE LOS DESTINOS SOLICITADOS

sen a. servir los destinos
misma se les sdialil.

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cua:nplimiento. Madrid,
29 de -octubre de 1932.

Señor...

Comandantes

D. Juan Barranco Rodríguez, de la
tercera Comandancia (primer Grupo),
a la' Pagaduría militar de haberes de
la segunda división. (Y.)

D. Antonio Domínguez Martínez,
de la cuarta Comandancia (primer.
Grupo), al Parque de Cartagena (V.)
(continuando en la comisión conferi
d-a por orden de 17 del actual
(D. '0. núm. 245).

D. Alvaro Bazán Guisasola, de dis
ponible en la sexta div:sión, a la Co-
mandancia de TrQPas de Ceuta. (Y.)

D. Manuel González Díaz, de la
Pagaduría de haberes de la segunda
división, ' a su anterior destino de la
Pagaduría de haberes de la séptima
división, en las mismas condiciones
que s~ hallaba el día 13 de agosto.

¡Capitanes

'D.' M :guel GUTria Sáiz, del Hospi
tal Militar de Ceuta, a la Suosecre
taría de este Ministerio. (V.J

D. Antonio Rodríguez ANarez, as
cendido, de la' Pagadurla de haberes
de la ¡primera división, a la primera
Comandancia (¡primer Gr:u¡po). (V.)

D. Emilio San Martín Casals, de la
tercera Comandancia (primer Grupo),
a la Comandancia de Tropas de Me
lilla. (V.)
iD. José Martín Mariscal, de las

oficinas de Intendencia de Sevilla, a
su anterior destino de la Jefatura de
los servicios de Intendencia de Ba
leares, en las mismas condiciones que
estalba y no cesando en el actual h...•
ta tanto se incolllore su relevo.

D. Luis Rodrlguez Moreno, de la
peimera Comandancia (segundo Gru
po), a Ya Pagaduría de haberes de la
segunda división. (V.)

ID. Antonio Dúaz Criado, de Trans~

portes Militares de Sevilla (lIigrega
'do), al mismo destino, de plantilla.
(VcluntM'io.)

D. Pedro Recalde Martlnez, de la
Pagaduría de haib-ere.s de la primera
división (a.greogado), al mismo desti
no, de plant»ll'a. (V.) (orden circu
lar de 12 . de no" i e m b r e de
1931, D. O. Mfm. !tJ5>'. • . ¡

,D. Luis Gondlez Botila, de 1.. Pa
gaduría de h&beret de la ¡egunda di
visión, a su ,anterior dea,tino d. la
tercera. Comanda.acl& (prlllnoer Gru
po), en 1.. mi.ma, condicione. que
estaba el día. 13 de &¡oeto.

D. José Hernánodez Santonja, 'de la
Comandancia. de Ingenieros fle Selvi·
1Ia. (agrei'ado), a. su a.nterior deatino
de la segunda Comandanda '(ulun

'do ~), en la JniII!Xlor.a condicio-
nes que estaw. '1 '.lo c~!J1do ~n el
actual ;u.ta tanto n in.cOíU>Or.e .11 re..
leTo. . ' .
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Circular. 'Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los oficiales del
Cuerpo de OFICINAS MILITA
.R,ES que figuran en la siguiente re"
lación, pasen a cubrir lvs destino~
que en la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
Ilocimiento .,. cumplimiento. Madrid,
29 de octubre de 1932.

DISroNIBLES

Sefiores Generales de 1& primera J'
séptima divisiones orgánicas.

Serior Inten-entot' general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Minisferip se ha resuelto Que el ca
rabinero joven' Gumersindo Casado
Ganges, perteneciente a la Coman
dancia de Granada, salga de los Co
leR"ios del Instituto de CARABINE
ROS tn primero de noviembre pró.
ximo,· en clase de carabinero de In
fantería, con destino a la Comandan
cia de Barcelona, en la que causatá
alta en la revista del indicado mes de
noviembre. debiendo s e r expedido
por la primera división orgánica el
correspon.diente pasaporte, con car
go al Ministerio de Hacienda. una
vez le" sea interesado por los Cole
gios de referencia.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de octubre de I9~· .

Señor...

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto quede sin efecto el des
tino al regimiento de Artillería pe
sada núm. -4, a que hace referencia
la orden circular de 25 del mes an
terior (D. O. núm. 2,52), relativo al
maestro de ta.ller de terccera. clase del
persona.l del material de ARTILLE
RIA D. Emilio Menéndez Garcia,
continuando en el regimieJ;lto de Ca·
eros ligeros de Combate núm. 1.

Lo comunico a V. E. para 511 co
nocimiento J' cumplimiento. Madrid,
~ de octubre d. 193:01·

RegimiellJo núm. 3Ó

D. Francisco Sánchez Curto.
lO Gerardo Jiménez Vaquero.

¡Madrid. 29 de octubre de 1932.
Azafia.Oficialea terceroa

Señor Jefe Superior de la! Fuerz:ls
Militares de .Marruecos.

Señores Gen.eral de la tercera divi
sión orR'ánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 22 del co
rriente mes, este Ministerio ha re·
suelto que el teniente de CABALLE
RolA, del reR"imiento Cazadores nú
mero 7, D. Valentín Bulnes Alonso
Villalobos, pase destinado al Grupo
de ReR'ulares de L-arache núm. 4.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de octubre de 1932.

D. Carlos González Hurtado, de la
Auditorla de Guerra. de las Fuerzas
Militares de Marruecos, al Cuartel
lleneral de las mismas. (E.)

O. Sebastián Martín Pérez, del
Centro de MoYilizació'n y Resen-a de
Las Palmas, a la. Comandancia Mi
litar de Las Palmas. (Y.)

D. Valentín Martín Téllez, ascen
dido, del Yicariato general Castren

,¡¡e, .. la tercerll inspección lleneral
del. Ejército. (V.)

tD. Jaime llonc1us Torrént. ascen
.ido, ie 1.. ()Cían. brigada de Inh.n
terí.. a la Auditocía de Guerra de 1..
cnrta iiiTisión orgánica. (Y.)-

D. Anenio Blanco Garea, ascendí-.
..o, .e tI. Asociació. de Huérfa.noe de
dlUiell ... lief;u.da categoría., 1. la. Ca
ja tl.e reclutl. núm. .<f,4. (V.)

D. Juu Ai~ Soriano, .!C'Cndido,
tl.e k Auditoría. de Guerra de la cuar
ta diyiaión orgánica, al Centro de
lioriliució. J' Resern n6m. 7. (V.)

D. Rafael Dfaz Casten, ascendido,
4e l. Caja de recluta n6m. -43, • la.
núm. 04. (F.)

D. Rafael Martinez Hernindez, .!
cendido. de las Intervenciones 'Mili·
tare" de Tetuán, a la Comandancia
M'ilitar del Ferrol. (F.)

Madrid, 27 de octubre de 1932.
Azafla.

,·ti •• Cj

.xLACI0N QUK !la CR"Á

Señor...

D. Eduardo Sola Sánchez, del se·
g'1Indo grllpo de la primera Coman
da.ncia de Sa.nida.d, .1 Hospital Mili
tar de ZaragoZlll, en 11.1 misma.s con·
diciones que se encontraba en 15 de
agosto último, y continuandQ.. en IU
actual destino hasta la incorporación
4e su releTo.

Madrid, 29 de octubre de I,932.
Azafia ..

D. Anlleaio 6áncber; ~lCrede, i1el
~ndo &Tapo de la. primera eo
lll..dancia .re S..ii••, .1 Caet"pe ..e
I.dlidos Militare¡¡, ~ !al _ismAl
éetldicione. que le e.conteaba en [5
de agosto último, co•••undo en In
actual des ti•• Itutl. 11. iacOf."PO'l'a.cióJl
de IU rele'fO. .

D. Manud Pare;" L6pec, ascendí
.0, del HOlpitl.l llilitu de lladrid. a
la Jefatura de _o. Senicio. Sanita
M' 'médico. de 1.. q_iat«. diYi,ió.
ereánica.

~Of •••

Circ.ular. IExcmo. Sr.: Este Minis~
~rio ha resuelto que 101 oficiales de
SANIDAD MULlTAR que figuran
ea la siguiente relaci6n, que princi
pi& <:on D. Antonio Sáncha Barre
de y ter!».i.a coa D. Eduardo Sola
Sáacbez, puen .. se"ir 101 destinos
q.e a cada uno lie indica.

Lo com••ico .. Y. E. para ¡¡U co
lIocimient. y cumplimi~t9. Madrid,
219 ie octebre d.e lP32 •

AZAÑA

Jt&LACI0H QUE Sil: errA

Oficiales ¡dnerol

D. Cés.r MOlcoso Albornoz .s
ctadidú, de este, Ministerio, al' mil
1110.

D. Félix Ortega. Ant6n, aacendido,
\lel Estado Ma.J'or Central, al mismo.

D. Vicente Cot1adol Nlenl, aseen.
dldo, de este Minllterlo (Gabinete
,Kltitar). al milmo.

O. JOl4 Nrez Conde, "eendldo,
4e la quieta brlcad.. de Arti11erfa, ..
t. misma. '

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los directores de
música de tercera clase D. N~stor
Martfnez Hernández y' D. Ernesto
CresPo Garcla, disponibles en la ter
cera dlvisi6n orginlea, pa.~ desti
nados, re,slpe-ctivamente, a tOIl. ~egi
miento! n(¡meros 36 y 19, en l;OI1eep
to de voluntario el prImero Y' forzo
so el último.

Lo comunleo 1. V., E. pMI. IU eo
noclmlento '1 cumplimiento. Mad;lt!,
29 de octubre de 1932.

IExorno. Sr.: Conforme con lo so
licita'Clo /por el capitán de INFAN"
T,EIUA D.. Gabriel Rebelión DomIn
gu-ez, del bataU6n de Ametralladoras
núm. 4. este Ministerio ha resueIto
coneedule el pase a la situaci6n de
",di5IPonible", con resi_ela en esta
cIIPital, en las condieiotM que deter·
mina el artlC'Ul0 tercero del decreto
de u de marzo !11timo (D. O. núme
ro 61).

Lo comunleo a V. E. para IU co
nocimiento 'Y cumplimiento. Madrid,
29 de ocwbre de Ip32.

AZA:tA
Set\or...

D. Erne.to P'rec Lbuo, de1 TI· 1l.'!LACIOl'( OB LO! PI1U!CroUll PE llUSlCA Sel'iores Genen.1es de ta pric1erlL.Y'
..,.lato ~nuat c..'~'lIe. a elte 1l1- QUE' 1'0 LBS !lA cOU:UPOKPlIlO OC'tl'PAll cuarta divisione. ori'ánicu.
"terio. (Y'.) , .IIl'GUI'O O! LO! PUrIKOS SOUCIT~DOll Sdíor Interventor .-ea6tat de Guerra.
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Comandancia de Alicante

Carabinero, Francisco Guillén Sa
bater, abonable desde primero de oc
tubre de 1932.

Comandancia de A\m.ería

Carabineros

D. Arturo Bover de Sierra, abona
ble desde primero de octubre de 1932 •

Miguel N:eto Nieto, abonable des
de primero de agosto de 1932.

Comandancia de Asturias

Carabinero, Antonio Tarazona Ji
ménez, abonabre desde ¡primero de
octubre de 1932 •

Comandancia de Cádiz

Carabinero, DonatoGhaparro Gua.r
dado, abonable desde primero de oc
tubre de 1932 •

Co~cia de Pigueras

.Carabineros

'Miguel Rl1iz González,. abonable
desde primero de septiembre de 1932•

,Félix Vegas BláZlCluez, a.bonable
desde primero de sesptiemibre de 1932.

Antonio G~z 'Pérez, abcma.ble
desde ¡primero de octubre de 1932.

Comandancia de GulpúRoa,

Carabinero, Silvestre Soriano Mar
tínez, abonable desde prlmero de oc
tubre de 1932.

Comandancia de Barcelona

Carabineros

IHermenegildo Dima.. Dlaz, aibona
ble desde primero de octubre de 1932.

/Saturnino Sáinz lbrtfnez, abona.
ble desde primero de leptiembre de
1932.

I'eon..n~ Id- Jluaca

Carabineros

José AguiJar Prudencio, abonable
desde ,primero de sesptiembre de 1932 •

iManuel Ruiz· Vázquez, abonable
desde primero de marzo de 1932.

J~é Zaragoza Garrido, abonable
desde primero de marzo de 1932 •

Antonio Roldán Lidueña, abonable
desde 'Primero de marzo de 1932.

Comandancia ~e Badajo.

Carabineros

Juan José Franco Chaves, abona
'ble desde primero de septiembre de
1932 •

Antonio Cabañas Rodríguez, abo
nable desde prillTlero de octubre de
1932·

Comandancia de 'Baleares

,
'C&rLbinero, Antonio Vélez P01'ano.

lIobonable . deade primero de' oetubr~

de 19$2.

AZAÑA

AZAÑA

Lo comunico a V. E. para su co- Eradio Brías Moreno, abonable
noéim:ento y cu·mlplimiento. Madrid, desde primero de agosto de 1932 •

20 de oc~ubre de 1932.

mu.ACI0K QUE 111: crrA

D, 'r,mú¡ :Y "ru PIl,tas por Jlwcw m4.r
d, ",is >pliol kleserv1c.ios 'C" :"

1["''''1'10
Comandancia de .A1,pcbu

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señores Generales de la primera y
quinta divisiones orgánicas e In
terventor general de Guerra.

EXCl;llo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sordado mecánico del
Senic:o de Aviación, con destino
en el aeródromo de Cabo-Juby, An
gel Alonso Antón, en solicitud de
que le sean concedidos cuatro meses
de licencia para Valladolid, Madrid
y Barcelona; teniendo en cuenta que
el mencionado soldado ha 'Permane
cido en dicho Aeródromo más de dos
años, sin di~ruta,r licencia alguna,
por este Ministerio se ha resuelto ac
ceder a su petición, con arreglo a 10
que' determina y beneficios que se
ñala la orden de 10 de julio de 1930
(D. O. núm. 154).
,Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1932.

PRElMIOS DE CONSTAN'CIA

l.JICEN,eIAS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores Generales de la primera, cuarta
y séptima divisionc~' orgánicas, Inter
ventor general de Guerra y Director
general de Marruecos y Colonias.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuel'to conceder a
los cabos. e individuos de tropa de
CARABINIEROS que figuran en la
siguiente relación, que comienza con
Evaristo Andrades Bañeza y termi
na con Juan Almendro Rodrlguez,
los 'Premios de constancia que a cada
uno se 1e señala, abonables a partir
de la feC!ha que en dicha rela.ci6n se
expresa.

'Lo comúnico a V. E. !para su co
nocimiento y cumiplimiento. M!Mid,
27 de octubre de 1932.

CarLbin,erol

·,ETari.to Andra.de Bafieza, abona
ble -desde !primero de agosto de, 1932.

José stnohez Futlob,a.'bofta'ble del
de .lPrimer.o de 18'o*to de I93Q. .

,1iodefOMo lláno:l11. ll~. diona
Me deslié primero de aa:oato de ];932.

Seftor...

AzAÑA

'Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores General de la primera diTi';'
sión ortp;ánica e Interventoc gene
ral de G1terra.

INVALIDaS

AZAitA

Señor Comandante general del Cuer
lpo de Inválidos Militares.

Señores General de la primera divi
sión orgánica, Comandante militar
de las Islas Canarias e Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el capitán de üABA
LLERIA, con destino en el Centro
de Moviliza.ción y Reserva núm. 3
D. Rodrigo Ponce, de León y Frey
re, este Ministerio ha resuelto con
cederle el pase a la situación de "dis
ponible", con residencia en esta c;¡
pital, en las condicit>nes que deter
mina el articulo tercero del decreto
de II de marzo último (D. '0. nú
mero 61).

Lo comunico a V. E. para su co-.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
~ de octubre de 1932.

ExClm.. Sr.: Visto el eXlpediente
instruido a instancia del cabo de IN
FANTERIA Jesús Aler Pallás en
solicitud de ingreso en el Cuerp~ de
Inválidos Militares,. por este Ministe
rio, de acuerdo con la Alesorfa, se
ha resnerto el ingrelo del menciona
<10 cabo en la Sección I~nd.. · del
e:opresa"do Cuerlpo, como 1nutilindo
en actos del lervicio antea de 1& anu
lación del reglamento de 13 de abril
de 192'7 '1 hallarse; por tanto, com
prendido ea 101 precepto. de 11. bal.e
p.rimera. de (11 disposicionel de 111 ley
de 15 de septiembre úrtimo (D. O. n6
mero ~1). debiendo tenerse en cuen
ta, .para efectos económiCOl, 10' l1'\le
determina 1& base CUlirta de lal mi.
mas y citada. ley.

Exorno. Sr.: Visto el e;¡¡;:pediente ins
trúído a instancia del sargento de IN
GENIEROS Antonio Mateo Mon
tesdeoca, en lol:citud de ingreso en
e: Cuerpo de Inválidos Militares, por
este Ministerio, de acuerdo con la
Asesoría, se ha resuelto el ingreso
del mencionado sargento en la Sec
ción segunda del expresado Cuerpo,
como inutilizado en actos del servicio
antes de la anuración del reglamento

. de 13 de abril' de 1927 y hallarse,
por tanto, comprend:do en la base
primera de las disposiciones transi
torias de la ley de 15 de septie1l1bre
último (D. O. núm, 221), debiendo
tenerse en cuenta, para efectos eco
nómicos,' lo que determina la base
cuarta de las mismas y citada ley.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CU'ffiplimiento. Madrid,
20 de octubre de 1932.



Fau.'ino Car:illo de 1a LliIYé, abo- ,Florencia Sánohe: ~rez, ~o-
na;ble desde g;>rimero de aB'Oito de ~le desde prim·ero de oetub.r~ d,
1932. Í93:.J.
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Comandancia de LéridaCarabineros

Luis González Galán, abonable
desde 'Primero de octubre de 1932.

Pedro Castaño Santiago, abonable
desde primero de octubre de 1932.

Comandancia de Lugo

,Carabinero, D. Sebastián Fernán
dez Rivas, abonable desde primero
de octubre de 1932.

Comandancia de:Madrid

Ca'~ab:nero, Baidomero Muñoz Gó
mez, abonable desde primero de oc
tt1h~e de 1932.

Comandancia de ;Navarra

Carabineros

Felipe Sierra Fuertes, abonable
desde primero de s~ptiembre de 1932.

Serafín Lucas de Leonardo, abo
nable desde pr:mero de octubre de
1932.

. Guillermo Martinez Armentia, abo
nable desde primero de octubre de
J9.12.

Faustino Fuentes Garde, abonable
desde primero de octubre de 1932.

Loren7.0 Tejedor Rodriguez, lIIbo
nable desde primero de agosto de
1932.
~:y."'¡ -"""'

Comandancia de Orense
~r:'

Carabinero, José Diez Frutos, abo
nable desde primero de octubre de
1932 •

Comandancia de Ripoll

Carabineros

Juan Torán Cervera, abonlllble des
de primero de octubre de 1932.

Manuel ·Guer.ra Marco. abonabte
desde primero de octubre de 1932.

Comandancia de Santander

Carabinero, Alfonso L6pez: Gil,
abonable desde primero de octubre
de 1932.

Comandancia de TatragQna

Carabinero, Francisco Alvarez Ro
driguez, lIIbonabie ¿~sde primero de
octU'bre de 1932.

Comandancia de Valencia

'Carabinero, Arturo Anaya Cebrián,
..bonahle deide primero de octubre
de 1932.

D, cuarlftto ,pelitOs ¡por Ill,wr md.r rí,
dieci.réis QiiQ" d, ~'mdo" COK !abo,..,,,.

\

Car&bineros

,30 dc octubrc dc 1932

Victoriano Olivares Peinado, abo
nable desde primero de junio de 1932.

José Ortega Castillo, abonable des
de primero de agosto de 1932.

,Laurano Lu:s Cortés, abonable des
de primero de agosto de 1932.

Comandancia de Alicante

Cabo, Alfredo Boja Díaz, abona
ble desde primero de mayo de 1932.

Carabineros

.Antonio García Ferrer. abonable
des<le ,primero de octub~e de 1932.

Vicente CreSipo Ivars, abonable
desde primero de octubre de 1932.

Comandancia de Ahnerfa

Carabineros

Serafín Agis Díaz, abonable desde
primero de agosto de 1932.

Antonio Cánovas Padilla, abonable
desdl! primero de agosto de 1932.

Antonio López Clemente, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

Fe,nando Torres Marín, abonable
desdc primero de septiembre de 1932.

Marcel'no Lú-pez Gámez, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

Francisco Fcrnández Sánchez, abo
nable desde primero de septiembre
de 1932.

Juan Prat Parra, abonable desde
,primero de octubre de 1932• •

,Basilio Paredes Hernál,1dez, abona
ble desde primero de octubre de 1932 •

Francisco Fernández Manzano, abo
nable desde primero de octubre de
1932 •

Juan Cara Fornieles, abonalbte des
de primero de mayo de 1932.

Comandancia de AItUrÚllt

,Cabo. Ricardo Bautista Cobacho,
abonable desde pr;'mero de julio de
1932.

,Carabinero, Pa.blo Cuesta Pastor,
abonable desde primero de julio de
1932 •

Comandancia de Badajo.

'Carabuieros

Teófilo Santiago Paeheco, abona
ble desde .primero de octubre de 1932•

Antonio G6mez Alvarez, abonalble
desde primero de octubre de 1p'p.

Comandancia id. Baleare.

Cart.binerOl

'Gonzalo Ma.rco Sánchez, lihona.bl.
desde primero de octubre de 1932.

Pedro' Aso Escardn, abonable dea
de ~rimero de octu'bre de 1932.

\

. Car&binerOl
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Ramón Báguena Garcla, abonable
desde primero de octubre de 1932.

Comandancia de Cácerea

Cara~ineros

José Fernández Nevado, abonable
desde primero de octubre de 193.2.
. Antonio Domínguez AJparicio, abo
nable desde pr:mero de octubre de
1932 .

,Comandancia de Cádiz

'Car3Jbine~o, Rarrael Guerra Alva
rez, abonable desde primero de octu
bre de 1932.

Comandancia de Castellón

Carabineros

Rosendo Fanega Ronco, aoonable
desde primero de octubre de 1932.

J oaquin Es¡pinosa Marín, abonable
desde primero de octubre de 1932 •

Comandancia ¡de Estepona

Carab¡~ero, Mi~uel Manzano Rodrl
guez, abonable desde pdmero de oc
tubre de 1932.

Comandancia de Figueral

,Cabo, Arturo Montalvo 'Recalde,
abonable desde primero de octubre
de 1932.

Carabineros

José Manzano Fernández, abona~
ble desde .primero de octubre de 1932 •

Federico Montoya VaII'gas, abona
ble desde primero de octubre de 1932.

IRaimundo Garcla de Mora Alca
razo, aJbonabfe desde primero de ju
nio de 1932 •

Manuel Bar6n Upez, abonable des
de primero de septiemlbre de 1932.

'D. Gonxal0 Aláez Torres, a"bonable
desde primero de octubre de 1932 •

Comandancia de Ouip6zcoa

Cabo, J oaquin Ramos Guerrero,
a.bonable desde ¡primero de octubre
de 1932.

Carabineros

Vicente G6mez Rodríguez, abona
ble dude primero de octoore de 1932·

'Cesáreo Herrero Cerdán, abonable
desde ¡primero de octubre de 1932•

José Sánchez buel, abcn&ble de.
de ~rimero de octubre de 1932.

Ra.imu,ndo Sanz Dtez, a.bonable
desde prhmero. de ocwgre de 1932•

Comandancia de HUelIca

Carabineros

¡'eoncio Trcvi1\o· Diez, abonable
detde primero de octubre de 1932.
Ricar~o :ijerrezuelo López, abona

ble dea<1e primero de abril de 193$·



500 pesetas por Ikmr cinco a;;(ls de em
pico, a partir de primero de octubre de

de 1932

1-400 (Jesetas pOr lle'lXW eatOf'ee años de
empleo, a parlir de primero de nowm-

br, de 1932
~~,:o4'>j'4"""' •.. _ ...".•• , ...~-.,
D, Alfredo AlTarez Buznego. '., '

lO .José CánO"l'i.lI Casanova..
~!:I~~9~1~1'4I~··:I'·fn
1.300 pesetas por ll~ trece lSKOS de em·
pleo, a parnr de ,prtme'ro de julio de

1932

D. Juan Caliada Pera. .
" Vicente Ardid Manchón.

10300 peseíQl por llevar trece afies de em·
pleo, a par';" de primero de 1tCfJiembre

Qe 19J2

D. Nieolás Canalejo Aguirre.

D. Segundo Armesto Guerra.

r.PT¡
D. José Fonlán Palomo.
" Gonzalo Ramajos Ortigosa.
~~··:~~.w:jt:-:.;~·;,-~

CaPitanes
pl.~"""., . .
1.400 pesetas por llC'l'Or cotorce olios de
empleo, a partir de primero de oC/libre

. de 1932
T?~=·~·~:·

D. Rafael Antón Orejuela.

D. Anton:o Ferreiro Navarro.
¡

1.000 ¡'ese/as por /le,¡'ar die;; años de em
tleo, a partir de primero de setticmbre

de 1932

215

D. Rafael Gallego Sáinz.
" Florián Huerta, Lesarri.
" Ricardo Blasco Arnauda.

rrrlf,a,l¡t¡;kií r.1il~ 1....., ~ I
SOO pesetas por lkvar cinco OHM de em
pleo, o partir de prim<'"'' de Ilo"'¡,mbre

de 1932

1.100 pesetas por lle.'(/r onu OIies d~ em
pleo, a partir de primero de IID~'ielllbre

de 1932

D.Manuel Molina Galano.

1.:.00 pesetas por llet'ar doce .ños dt' em
pleo, a partir de pr¡mef'O de ""vi':lIIbr.

de 1932

D. Pablo Cayuela Ferreira.
ti Luis Ruedas Ledesma.

1.200 pllttal por 11lf)(Jr doel alias dI! efll
pEeo, G partir d, Primero tI, agoslo d~

,X9~

~

.D. Francisco Ruano Rui. de Mler.

I.~ pllttal tOf' llewr dOCI afiqs de e1ft
;1ft1, • pi.Jrltr M ~ro d, _;tiemlw•

.. t93:2

D. Cd.tino Ruuo·Rm.

Au.IA

Carabineros

litF.I....CTON QUE SE CITA

30 de octubre de 1932

Comandancia de Estepona

-a~~~:~"-':...... . ,-' • - ---- .-.
PRJE~fIOS DE' EFECTIVIDiAD

T.nlente. COl'one1M
cm:.~~;~.:---;::-...;;,......_..,-,
1.000 puetas po?lrC'tlar1.c6 añol d, 1M
/'II!(\, a portir de "rimlro di "ow"'¡"',

di 1932

D. Leopoldo G6mcz 1de Nicolá•.

500 pesltas por 11ftlOr: cWQ 0"0.1 di .",
~lto, a Ptit'íir di ¡ritMrO tú~,

Ü 1932 .

Rcctificac¡úl~ a la orden circular de :.19
de si!ptielllbre Jiltimo (D. O. núm. 234) 1.000 pesetas p(lr /le.·ar die:; aJiDs dc' em

pleo, a pa.rtir de priln.ero de IlG.·iclIlbre
de 1932

Sellor...

Comandancia de Sevilla

'Carabinero, Manuel Ríos Merino,
abonable desde primero de septiem
bre de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Como con
secuencia de las propuestas cursadas
a este M~nisterio en cumplimiento 1ie
la circular de 24 de junio de .1928
(C. L. núm. 253), este Ministerio
concede a los jefes y oficiales de IN·
F;ANlTERIA. oficiales moros y fa
klh. que fi~uran en la siguiente re
laCIón, el premio de efectividad que
a cada u~o se le señala, por hallarse
comprendIdo!! en la circular mencio
nada, ~ebiendo empezar a percibirlos
a partir de las fechas que se indi-
can. .

La reclamaci6~ de haberes corres
pondientes a años anteriores se efec
tuará por a<licionales a los ejercicios
correspondientes con el carácter de
obligaciones de ejercicios cerrados
que carecen de crédito legislativo,
conforme determina la orden de 22
de febrero de 1932 (D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su cer
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1932.

Carabinero. Juan Almendro Rodri
guez. abonable desde 'primero de sep
tiembre de 1932.

Madrid, 27 de octubre' de 1932.
Azaña.

Alfonso Gómez Iglesias, abonable
desde primero de octubre de 1932.

Manuel Ferrero Barrueco, abona
ble desde primero de octubre de 1932·

EmiEo Villalvilla Prado, abonable
desde p6mero de octubre de 1932.

Carabinero.

Carabineros

José Luis Marti:rJ,abonabted.esde .D.Luis Ao4ré. AlUn,
p!"Ímero de octubre de 1~:a..· , ~~ "'nia,.M1el. ,. LlId1'6n .de GueT&t1o

Carabineros

Ar;ustj¡~ Pastor Cordón, abonable
de,de pr:mcro de octubre de 1932.

Pa,cnal E!{ea Lucas, abonable des
d!' priI!lerO de octubre de 1932.

Santiago Ros Castaño, abonable
desde primero de febrero de 1932.

Comandancia de Navarra

Carabineros

Comandancia de Madrid

Comandancia de Málaga

Cabo, ~tfnueI González Mateo,
abon::ble desde primero de octubre
de 1932.

Francisco Gordillo Salgado, abon'.!
• le de.sde ,p~imero de octubre de 1932.

J ose N arbona Velasca, abonable
desde primero de octubre de 1932.

Sebastián Martín NavaTta, abona
ble desde pri:Jlero de octubre de 193:::.

José Enr:.que Jiménez. abonable
desde primero de octubre de 1932.

Francisco Pérez Salas, abonable
dCorte pr:mero de octubre de 1932.

Comandancia de Murcia

Inocente Martínez Ochoa, abona
ble desde .primero de octubre de 1932.

Antonio Barroso Ma'Carro, abona
ble desde primero de agosto de 1932.

Juan Talavera Medina, abonablo
desde primero de se<ptiembre de 1932.

Comandancia de ,Oren.e

Carabineros

Arturo M.artlnez Fernández abo
nable desde primero de octubre de
1932.

J os~ Gallego Garela, abonable des
.de prImero de octubre de 1932.

Comandancia d. Pontevedra

Carabinero, Federico Retana RetlL
na, abonable desde primero de octu
bre de 1932.

'Comandancia d. R~l1

Carabinero, Francisco Serra. Ball.o,
abonaoble desde primero de octubre
de 1932.

.Cabo, Esteban Encinas del Tel,
::bonab!e des,Pe primero de octubre de
1932.

Comandancia de ,Lugo Daniel Galván Garda, abonable
desde primero de octubre de 1932.

Carabinero, Manuel Pérez Cela,
abonab:e desde primero de julio de Comandancia Pe ,Santander
1932.



&16 30 de octubre de 1932 ,D. O. núm. 256

Señor...

~~"'-~':-_'-
mios de eféctividad que se indican, y a
partir de las feclJas que se señalan, con
arreglo a la ley de :<lI) de junio de 1918
(D. ·0. núm. 16C) y circulares de 24 de
junio de 1928 (D. O. núm. 140) y 4 de
~ptiembre de 1931 (D. O. núm. 197).

Lo comunico a V. E. para su conoci
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de
octubre de 1932. '

AZAÑA

llELAClON gUE SE CITA

Teniente coronel, D.. E.ardo Godioo
Valdivieso, de la cuarta Comandancia
de Intendencia, 1·000 pesetas anuales
por dos quinquenios, a partir de pri
mero de noviembre próximo.

Comandante, D. C.priano Santodomin
go López, de la segunda Inspección ge
neral de Intendencia, 1.000 pesetas anua
les por dos quinquenios, a partir de
primero de noviembre llróooimo.

Otro, D. Ignacio Muñoz Recio, de la.
Intendencia Militar e Inspección de fuer
zas y Servicios de Marruecos, 500 pese
tas anuales por un quinquenio, a partir
de primero de noviembre próximo.

'Coronel, D. Miguel Gallego Ramos,
disponible en la primera diviii6n, SOO
pesetas anuales por un quinquenio. a
partir de primero de noviembre próxi
n¡().

Capitán. D. Carlos Schelly Echalu~,

de la Jefatura de Aviación, 1·300 pese
tas anuales por dos quinquenio~ y tres
anuúidades. a partir de primero de sep
tiembre último.

ütro. D. Ignacio Sanguesa Casaurrán,
de la tercera Comandancia, 1.300 pese
tas anua'les por dos quinquenios y tres
anualidades. a partir de primero de sep
tiembre último.

Otro, D. Martin Vélcz del Va!, dis
ponible en la primera división, r.200 pe
seta~ anuales por dos quinquenios y dos
anualidades, a partir d~ primero de ju
nio último.

Otro, D. Pedro Cascón Briega. dispo
nible en la segunda división, 1.3.00 pese
tas anuales por dos quinquenios y tres
anualidades, a partir de primero de no
viembre próximo.

Otró, D. Fernando Sánchez González.
de la Intendencia Militar e Inspección
de las fuerzas y servicios de Marruecos,
1.000 pe~etas anua~es por dos quinque
nios, a partir de primero de octubre
actual.

Otro, D. Joaquín Virto Román, de
este Ministerio, 1.000 pesetas anuales
pOr dos quinquenios, a partir de primero
de octubre actual.

Otro, D. Carlos Díaz Pérez, de las
Oficinas de la Intendencia de la quin
ta división, 1.000 pesetas anuales por
dos quinquenios, a partir de primero
de noviembre entrante.

Otro. D. Enrique Peláez Morodo, de
la primera Comandancia, 500 pesetas
anuales llOr un quinquenio, a partir de
primero de octUbre actual.

Otro, D. Féli~ González M,uftoz, del
Centro de Movilización 'Y Reserva nú
mero 4, seo pes-etas anuales por un quin
quenio, a partir de primero de noviem
bre próximo. .

Otro, D. JoaqttÍn Lin.a1"e' Ama.ya, de
.este Minitterio, soo pelletas anutlles por
un Q:uitil;Iueni<J, a partir de primero de
octubre actual. .

D. Bonifacio González González.

Oficiales moros de segunda clase

Oficiales moros de primera clue

LOOO ('esr/as por l/N'ar die:: O/ios de cm
Pleo, a par/ir dI' primero de n01'¡embre

de 1932

Sidi Mesaud ben Buzian.

soo peselds por /lC'lIM veinlicwo años
de sertoietos, a fiar/ir dI! primero de oc

/ubre de 193:1

D. Sandalio Catalinas Diez.

500 pesetas por lle~l(Jr ci11CO años de ofi
cial, a partir de flriml!ro de noviembrie

de 1932

Sidi Dris Menas Ma·zuza.
Sidi Lahiasi ben Hadú Bocoya.
Skli Buxian ben Mohamed Mokaden.

Faldh

r.()()I) pesetas por l/evar cinco años des
puh de cumplir los veintinco dI! sl!n.'i
clos. a f>artir de priml!r'o de scptiembre

. de 1932

Ridi AMe1am el Maimuni el \20mari.
MRdrid, 27 de octubre de 1932.-

Aun•.

500 .ptJetas por /le'va,. cinco años de em
pleo, a partir de primero de agosto de

'19s:oJ

D. Joaquín López Vacas.
~~;..._ ..,-:"~-:;"Il ..,...
soo pesetas por llevar cinco años de ofi
cial, a parlir de prifUro de agosto de

1932

D. José lluinelo Quesada.

r.600 pesetas por llevar once aiios, des
pub de ctlmpl;r los veinticim:o de servi
cios, a partir .de primero de noviembre

de 1932

D. José Fernández-Getino Suárez.

.C.,eNlM. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder aL persona.l
de INTENDENCIA, com~rendido en
la si¡¡-uiente rel¡tci6n, quoe da principio
COl\ el teniente c9ronel D.EdU4ráo Go
dino ValdiTieso y termina oon .el: tenien
te D.. .Arturo Ortega Sáens, 1(111 'No-
.rt:

1.300 pnelas por lle'i'ar trece años de
oficial, a partir de primero de julio de

1932
~~~...~ &- •. -:,!". ' "'-'~:l .. .'#··~Y~~~~D: Pedr~"A1v~rez' Cortés.-- ~-- -

1.000 pesetas flor !levar ci'lco alias des
de pllés dI! cumPlir los 1'einticillco dI! ser

'Vicios, a pCÍlTtir de primero dI! n01Jiem
brl! de 1932.

Sidi Laha~n ben AH Susi.
SiC: ben Aixa Be1 Hach Hamed.

1.100 ,heselas por llet'CW '(}fKe años de em
pleo, a partir de prime,.. de se;ne"w,.e 500 puetas po,. llevar 'VeinticMcO a;;os

de 1932' de servicios, a parti,. de prime,.o de sep-
tiemb"e de 1932

D. Cristino Bermúde:a de Castro
Blanco:

" Guillermo Urbano Gorricho.

.~

1.800 /leHMI por ¡¡eVOl' wece MlOI, a,s
puís de _plir los f}tMtkiflCD d, "ro;..
cios, a ;.;t,. tU /JrifMw. ., _cMwibr,

de 19,32

".. .........

1.100 pesetas po,. llc'VOf" Oftce años de em
pleo, a ;arti,. de primero d, octSlbre de

1932

D. Jesús Serres ·Arteta.

1.000 prutas por lkm,. d~. años de em
pleo. a PMti,. de prime,.o de septiembre

de 1932

D. J oaqufn Hita Etitanga.

1.000 fru/as por llroar dirz años de em
/,11'0, a par/ir de primero de noviembr,

de 1932

D. César del ViIlar Rodríguez
Castro.

" Luis Moral Movi11a.
" Jesús Valdés Oroz'
" Antonio Cano Martrnez.
" Jesús de Ledesma Gracián.
" Manllel Gautier Atienza.
:: Alfr('rlo Afioveros Oro,z.
" Ram6!1 Lloro Regales.
" FranCISco Garcfa Ordová••

Bernardo Torroja. Belaval
" Julián Agut P.érez de Lar~.

SOO pesetas por !l1'1Jar cinco años de em
pleo. a ;artir dI' primero de agosto de

1932

1.100 peselas por lle'iJa,. OlfU aios de em
pleo, a ;ortir de pri_. de jfilio de

·1~

D. Isidro Martínez Camaftaa••

1..100 pesetas po,. lkl.'o" doce años de em
;leo, a ;orh,. dc prime,.o eh octub,.e

de 1932

D. Pedro Blanco Consuelo.
" IManuel Miranda NúliC2:0
.. José Arjona Beteg6n.
" J osé Rodríguez Bescansa.

D. Nicolás Vázquez de Parg" V&1en-
zuela. '

500 pl'sl!tas flor llevar ci'teo años de ,h.
pito, a ;.ti,. dI! f>rlmeroo dt stp.tilmb,.,

de 1932

D. F~li::lt l"ernández Priet•.

D. Ramó. Llll.d6 Pi1rl161.

1.200 fesnas por llC'i.'(l" doce años de em
pleo, a parlir de primero de lWviembre

de 1932

• D. Ferna.do Barrios Labrador.
" 'Luis ;Pérez López-Bago.
" Juan Pesquero Maym6.
" Francisco López llartínez.
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AulA

"..
. (Excmo. Sr.: En ...¡.ta d-e 1& propues

ta fol'ltllull1d. a f"Tór del mozo Lula
l,iéndell G1lillén, destína.do en 1& fu
Ul'ada.. MI JioII.piW ~iil1:ar de Ma.-

Sellar Generllll de la octava d'ivisió.
orgánica.

Sellor InterTe.tor general 4ie Guerra.

Seftor Gestual de la. primer.. diTi.i6a
or¡rinicl. .

Stl'ior I....l''''.tor. ¡reneral •• Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder la gratificación de 250
pesetas anuales por haber cumplido diez
afios de efecti'tidad en .u empleo al
maestro de fábrica de segunda clase' del
personal.del material de ARTILLERIA,
con .destlno en la fábrica de Trubia, don
Hellodoro Sán~ez; Alonso, que le será
abo~ada a ,pa.rtlr deol día primero de
~t1embre ult.lm9, que reune las condi
CIone!! prevenIdas en la orden circular
de 7 de ener? de I9IO Ce. L. núm. 4).

.Lo comunico ~ V. E. para su conoc;
mIento y cumphmiento. },ladrid, 28 ele
octubre di 19~.

Señor General de la sexta Qiyi~ión or
gánica.

Señores Jeí. Superior ~ las Fuenas
,Militares de Marruecos e Interventor
general ~ Guerra.

propuelto por el Grupo mixto de Za
padores, para 'la división de Caballeria
y brigad¡, de Montaña, a partir de pri
mero de junio <le 1931, se a.bone al al
férez <le 1NGENIERlOS, retirado en
Larache, D. Vivente Placro Logroño
ei premio de d~tividad de SOO pese~
tas anuales, por tener cumplidos en di
cha fecha Teintineo años de servicios
con ~bonall de campaña y con arreglo a
lo ~s:p~esto en la orden circular de 24
de ]unlO de 19~ (D. O. JlIÍm. I40).

Lo comunico a V. E p:l.Ta su conoci
miento y cumJllimiento. Madrid, 28 de
octuhr. de 19~'

-
, /Excmo. Sr.: Por este lliniltterio le

ha fellleltiO qIlO de OOil:lfo~ con lo

D. Luis Sánchez de Enciso y En
ciso, del Hospital Militar de Urgen
cia.

D. Luis Ortega Ceballos, del Ser
VICIO del Protectorado en las Inter
venciones de Yebala Central.

D. Juan de Prado Pinto, del Esta
blecimiento de Cría Caballar y Re
monta del Protectorado del Marrue
cos.

D. José Martín Gregorio, del Ser
vicio del Protecto.rado en las Inter
Tenciones de Yebala Central.

D. Eduardo Fernández ViTar, del
Hospital Militar de Madrid-Caraban
chelo

D. Luis Sánchez-Capuchino y Al
derete, del primer grupo de la pri
mera Comandancia de Sanidad Mi
litar.

D. Estanislao Orero Chávarri de
la Comandancia de Sanidad MÚitar
de la CircunscrIpción Oriental.

D. Juan José Hernández Lozano
del primer grupo de la primera Ce:
mandancia de Sanidad Militar. SUELDOS, 1'IAJ3ERES Y GR.-\TIFI-

ID: 'Fabla Hurtado. ~igueI. de "Al GAJOIONIES
serv1<-:~? de ot;os M1D1sterios" en. la
ColonJa de Río de Oro y con resi
dencia en Villa CisnerOll.

D. Venancio Garcla Rodrfguezt del
Hospital Militar de Cema.

D. Teodosio Antonio Infante Ve
nero, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indí.genas de Melilla núm. 2.

D. José Sándhez Díaz, del HOllopi
tal Militar de Melilla.

ID. Antonio Maté Alonso, de nec~

sidade!¡ y contingencias del servicio
en Ceuta.

D. Ferna'!ldo Llorente Sanz, 'del
HOS'pital Milttar de Tetuin.

D. ~duardo Sándhez Boda, del
Grupo de Fuerzas Regula.res IndIge
nas núm. 04.

D. Ildefonso Jiménez Porras, del
Depósito de Recria y Doma de Eci
ja (Sección d~ Ubeda).

D. Federico Uya Bes6, del Tercio.
'D. Francisco Ferrer Riado, del

Hospital y Enfermerla del RiÍ.
D. Anigel Soutu110 López, de "Al -Excmo. Sr.: Vista la prOlPu~sta re-

servicio de otros Ministerios" mé- glaJmentaria de aumento de sueldo
dico delegado del Gobierno de Ía. Re- f~rmurada con arreglo a 10 preve
poública en Rla de Oro. nido en el reglamento de 31 de julio

D. António Garcfa. Baquero Gar- de 1929 (C. 1.. núm. Z49) a favor
da Baquero, de "Al servicio del Pro- del ,p~acticante militar. D. Antonio
tectorado" en las Intervenciones de Segovla Montera, destinado en la
Yebala Centra.1. farmacia del Hospital de Madrid-Ca-

,D. JOJIé Aparicio de SantIago.' del rabandh.el, este Ministerio ha. resuel
prrmer grupo de la primera. Coman- to le le a.bone ei sueido anual de
dalllCia de Sanida.d. Militar.' -4.SO? ,pesetae, a partir de primero de

ID•• SaI1'tÍ~~o Pirez CastiU~ del, n~vlem'!>~e pr6ximo, por haber cum-
Hosipltal M1hta.r de Zaragosa. pr~o Tetnte a.flos de servicios como

D. Z&C&rIas Mlfnguez Biel, de "Al tal practicante nm1itar.
serTiclo del Protectorado" en 1&. Iil- Lo comunico a. V. E. para .u ca
tervencione. de la. re¡i6r¡, mUít..r del nacimiento y cU111!Plimiento. Madrid.
Rlf. ~ de ocnbr. do« lp,]2.

ID. Rafa.el Rodrftruez del León, del
Ho.phal Kilitar de SeYi11a.

ID. Antonio Torre. S&1aa, de • Al
sel'1'lclo del Protectorado" en la. I~
terTenclonoea de 1& re¡l6n mUltar del
Rif. ' .

lladrld, ~ d,e octubre 4e :t03~·
ÁIla!.a.

Señor...

I.300 pesetas por dos qu~s ., tres
anualidades, a partir de 1 de ocHi1Jre

de 193:a

D. José Buera Sánc'hez, del regi
miento de Inían.terfa núm. l.

1.200 pesetas por dos quinquenios., dos
anualid<Jdes, a partir de 1 de octtlbrt
'_ 'de 193:1<r" _~.,7i!''*P*'',-,-Rtl'll'Il,Y-4.a;;;¿¡IIIP!••-U-'
D. F:ederico JimEnez OntiTerot¡, de

la escuadra nlÍlm. 2 del SerTido de
Aviación. . . _•.

sao ptlllM 1(Jt' .". qtJ~. • lar';'
d, 1_ dI 'jlllio d, I93~

ID. AlbertÓ ·Corté del Elido, 4el
regimiento de Infantena. am. 1-

T~s:UHcot

sao ~1S".fJI 'IW .. qtMqWW, • ,.,.,..
d, 1 .. oc#t6b,., d, 19311 -

Do' JN6 FOl1tb Vaqueiral. 4e1 Gru
po Mlixto doe' Radiotel.a.tll '7 Au-
tomovill.mo d. ll>eUnaJ .

,D. Jer6nlmo Fernindez Inin, 4.
uces¡dade. Y colJtin¡,@cill 4el ~
"ricio en Ce1l'ta. ,

1.000 pesetas por dos quinquenios, CJ tar
tir de 1 de octubre de I9P

ID. Antonio Vallejo Nájera, de la
'Academia de Sanidad Militar.

D. Máximo M,artinez Zaldivar, del
tercer grupo de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar.

D. Tomás López Mata, del Hos
pital Militar de Burgos.

llELACION Ola SE CITA

Teniente, D. Arturo Ortega Sáenz,
del Parque de Intendencia de Zaragoza,
sao pesetas anuales por un quinquen;o,
a partir de primero de octubre actual.

1ladrid, 28 de octubre de 1932.-

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con las prvpuestas formuladai
a favor de varios jefes y oficiales
médicos del Cuerpo de SANIDAD
MILITAR que figuran en la siguien
te relación, que J?rincipia con D. An
tonio Vallejo Nájera y termina con
D. Antonio Torres Salas, este Mi
nisterio ha resuelto concederles el
premio anual de eIectiyidad que a.
cada uno se indica, por reunir las con
diciones que determina la ley de 29
de junio de 1918 (C. L. núm. 179)
y con arreglo a las normas de la or
den circular de :014 de junio de 1928
(C. L. núm. :0153), debiendo percibir
lo a partir de las fechas que se 8¡e

ñalan.
Lo comunico a V. E. 9ara. JU co

nocimiento Y cuatplimiento. Madrid,
. .s de octubre de 1932.
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Señor Inte"éntor general de Guorra.

Señor Comandante limar de Ba
¡eare6.

IICC'tI .1 IUIrICCIt. J IICIIII.II.

CURSOS

gentos y. dos c&bos¡ de 251 a SOl).
por dos olidalces. tllCS sargentos ,.
cuatro cabos, y desde 501 en &delan
te, por un ca1?itin. dos oficiales, tres
sargentos y sets cabos La partida con
ductora rendirá viaje en el puerto de
l1e~da o ·en la estación final del re
corndo de los trenes milit&res que
se pongan en circulación, y serán in
crementadas, caso de que ello fuese
n.ecesario, con oficiales y clases de
s!gnados por el Gen~ral de la diTi
sl6n del puerto <le llegada. -

4." Los jefes de las partidas
conductoras cuidarán de formalizar
l~s listas de embarque correspon
d!e!1.tes, y, al encargaxs~ de la expe
dtclOn, ~e harán reconocer por los
que la mt~an, les pasarán lista v
les comunicarán las instru,:ciones que
deben ser observadas durante el trans
porte. Los cabos y sargentos viaja
r,án e.n los mismos coches qUe 100
hcenclados, y serán distribuidos en
forma que, en cualquier momento
puedan imponer su autoridad" pal'~
que guarden la deb:da compostu"a
y se eTiten posibles accidentes .

S·" El General Jefe de las' Fuer·
zas Militares de Marruecos dispon
drá lo prvcedente para las comidas

L a bordo de los licenciados. Los Ge-
lOEN,CIAM;rEN,TO ncrales de las divisiones orgánica,

~rcular. Excmo. Sr.: Este Minis- y Comandantes Militares de Balea
ten? ha resuelto que del 10 al 20 de res. y Canarias comunicarán a las au
lIovlemibre próximo sean licenciados tonda,de;; locale;; de las poblaciones
l'0r paSe a la situación de d:sponibi~ apr.oPlada;;. en relaci6n con los itine
l:dad de servicio activo, los indivi- ranos. dc los trenes militares que se
eluos de tropa de los Cuerpos uni- orgalllcen. la hora de llegada y el nú
dades y dependencias del Ejército de mcro de hombre; que conducen a
11 arruecos y destacamentos del Sá- fin d.e que éstos encuentren en 'las
ha.ra. pertenecientes al primer Ilama- e;;;taclon.c~ y puedan adqu:rir los ar
minIo del reem¡plazo de 1931 y agre- tI,culo;; .necesarívs para su alimenta
gados a,1 .mismo que cumplan un afio clón. durante el transporte por ferro
d~ serv:clO, para 10 cual se observa- carnl.
ran las reglas siguientes: 6,& Los Generales de las divisio-

1.&, L?s c0111iprendidos en este li- nes orRánicas Y Comandantes Mili
cenClarnlento embarcarán en las fe- tar~s de Baleares y Canarias. intere
chas que se it;dica.~ en el cuadro que saran de la.s autoridades civiles que,
figura a contlUuaclón de esta circu- para garantizar el orden, sitúen fuer
l~r.' efectuándose los tran9Portes ma- zas de la Guardia Civil y Seguridad
rltlmos en I~ vapores que en el mis- ~n las estacion~s del ferrocarril que
mo se menClonQn. Juzguen convementes, y le aumente

e In- 2.& Los Generales de las divisiio- si fuera preciso, la escolta de los tre~
nes orgánicas y Comandantes mili- nes & que conduzcan licendados.
tares de Baleares y Canarias organi- 7· Con arreglo a 10 dispuesto en
zarán el tranllfl)Orte desde el 'Puerto el artículo 431 del vigente reglamen-
de desembarco a las poblaciott~s, en to de reclutamiento y en el decreto
que los licenciados fijen IU residen- de 22 de octubre de 1923 (D. O. 12ú
cia, utilizando los va'Porea correos Y n;ero 235), se abc.narán a los licen
los, trene~ militares '1' ardiD.,io, que CIados tanotos socorros de marcha, a
sen ,preclSC?!<.. .. raz6n. d!, tres pesetas diárias, como

Para fa:Clht.&.r la ordenJción de 101 ~.¡as IUTlertan en llegar a la pobla.
t~an,s.port~s.,.lOI G:en4rall' y'jlffe. de clón en que fijen su re.idencia
clroun&Cr~16n do Mi'Ca c01mlnioa- ' ,8." Sólo le conce4erá, paa~porte
rán ipor tel,gl'afo al, Genel'al d. 1t ae- ¡:Iara los territqrios del AÚ'ica. Ocelo
¡u.,,¿& ¿i"lfió. 't ~utotidad mm. dei :q¡ental a .19s que. acrediten tener en
puerto de desemlbarco la co'mlPoli~ I~~I ~~•.m)lí__ o blenea ~r&4¡e&dOJ, se·
éi6n numérictt'¡ ,porpro.t~<:I'I" lit lel 8r,n di ,a" ¡.. p-irculu de" 18 4e fe
licenciados q1Ilt ,~n.tittlJ'aA 'cacki ex. I rero e 1926 (D. O. nl1m. 75).
p~ic¡ó.., y eata a,stotltl.ad.'a le pon- i 9.~ Se d~A ,l;UJllpll1ilJl~t~a 10 pre·
d,TAn de Ic.erdo con, lo.' de' 111 diyj. ~nldo en la regla: 10 de la circul&r
'lorres I que pertenezcan y hayan d.., "le la de octubre d~ 1030 (D. O. :I1Ú-
recorrer ,1'os licenciados. mero 233), reapecto a las prendlll

3." Las expe'dicioJles en v~res -con que debe~ marchar a 'UI boga.
tb~ne. mj.Jitares serán conducidas pc?r- rell. l~s ,l!c;e!\clados. ,
oficia.letl y d&ses del Ejército de Afri l..ct ,.co~in\oo a V. E. para IU CO,
ca, en la forma sigui~nte: huta Iod i6c:tlelftoL. y cl;mplimiento. ~adrid,

,hombres, 'Por un. sargento y un cabo' e aCFu"re de 1932. ,
de 101 a 250; por un ofic,lal dos sar1 S li:' AZAtilA" e or...

AZAÑA

._.

Serior General de la primera división
orgánica.

Sel'íorc5 Ordenador de Pagos
terventor general de Guerra.

hón, ,este ),{inisterio ha resuelto se ES,CUELA DE EQUITACION
le abone el haber diario de ocho pe- MILITIAR
lletas, a partir de primero del mes C"""":'--'-actual. .............. Excmo. Sr.: Visto el el-

Lo comunico a V. E. para. h C()ot erito dirigido a. este Departament&
. , por el Director de la Escuela de

nOCI'Irllento ,. cum¡>limiento. Madrid, ,Equitación Militar. soliciOA-do S" a
28 de octubre de 1932· b ........., AzAif.A. no~ rado alumno de segundo afio el

tenIente de CABALLRRIA D. Joa
quín López Turrión. del Grtipo de
,Fuerzas Regulareli Indígenas de Te
tuán núm, l, por considerarle com
pre,ndidú en el apartado segundo del
aruculo sexto del reglamento de di
cho Centro, este Ministerio ha re
suelto acceder a lo propuesto por di
choCentro, debiendo el citado oficial
ser pasapvrtado pan. incorporarse a
la Escuela y poder asistir al CUrllO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la convoc3;do en orden circular de 10

Jefatura del Se"icio de ATiaci6n, de septle?:,bre (lD. O. núm, 2r7). (ti.

en que se propone a un ofici21 de l~s. condICIOnes que en dicha dispo
dicho servicio para que asista :lo nn slclón se determinan. siendo cargo al
cnrso de vuelo rem.okado. continua- c.a'Pítu!o 31, artículo primero, las gra
ción del curso de TUelo a vela efec- tlficaclOnes de alumno que le corres
tuado durante el pasado agosto, y' pondan hasta fin de ejercicio.
que tendrá lugar en ta primera quin- ~L? ~Q1l1unico a V. E. para su co
cena de noviembre en WasserkUlplper naCImIento y cumplimiento. \I&drid,
(Rhon). Alemania; por este Ministe- 26 de octubre áe I~.
rio se ha resuelto conceder una co~ AulA
.misión del servicio, de veinte dias Selior... . , ~.~ ,'. J
de durac:ón opara dicho punto. al te
niente de CABALLERIA D. José
Ordovás González, del Servicio de
Aviación. que ya efectuó el de vuelo a
vela. ('0n derecho a las dieta5 y viáti
cos rc:"lamentarios, cuyo im'P0rte, de
(iAlJS.3(.pesetas. se satisfarán de los
fl)ndos :l:,ignados al Servicio de Avia
ción en el v:gente presupuesto, efec
tuando los viajes de ida y regreso,
r!l'ntro del territorio nacional, por fe
rrocarril y cuenta del Estado, y de
biendo encontrarse en la citada loca
lidad p;:ra dar comienzo al curso el
dia pr:~11ero del próximo mes de no
viembre.

Lo comunico -a V. E. para su ca
nocim:ento y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1932•

Sefior...

Clreular. E~mo, Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto qué el c&~
pitán médico D. Enrique LeBer Be
nito, asista como alumno al Curto
organizado opor circ:.ular de 19 del
mes actual ,(D. O. n~m. 247) para
la especialidad m~dica, de' Higiene y
Bacterivlocf., Y el' teniente médico
D. Jos~ Ve1.a.eo Ese.si para 1& de
Plil]uiatria. Al propio tiempo, le ne·

. tlñca dicha circular en el .entldo de
que el designado para la especiali.
dad de Dermatololia y Siñlló«raffa
es el teniente médico D. Jos6 liada·
rIga Garriga, 1 no el capitán médico
D. Jc,.sé Madárla.a Garrlra, qUe por
error figura en la misma.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de octubre de 1932. . I

AZA~A
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C1rcunscrl Pd_\ Di...

¡-
lO noY.
10 •
ti •
11 •
"ti •
12 •

21 »

I
11 »
12 »
13 •
14 »
14 •

Oriental. 15 »
16 »
11 •
18 •

19 •

CONTlNOENTes QUE CONDUCEN

Octava divisi6n.
Zamora, Asturias, León ,. Salamanca.
Cuarta divisi6n.
Castd16n, Valen~, Alicante ,. Tcroel.
Africa.
Murcia, A1mería, Palma de Mallorca ,. Gra.

nada.
Quinta división, Navarra y Loeroño.
Sexta diY~iÓll ,. Valladoüd.
Madrid, Avila ,. Segoyía.
To1edl>, Cuenca, Ciudad Real ,. A.lbao!te.
Badaj"" "7 CácerCL
Sevilla, Hne1va ,. Cádis.
Jaén y Córdoba.
Málaga.
Canarias.
Sexta ,. oe!an divisiones, :BadajO&, Zamnra,

Salamanca, Cáccrés y Valladolid.
Baleares, teroen y. enarta diTbiooes. Alme

ría, Granada, Kálall'l. z.u.-. Huaca.
ooría ,. T~rnel.

Primera división, Jaén, Seori1Ia, Hue1va, Cá
du:, Córdoba, Se&ovia, AYi1a. Guad&I&jara
y Africa.

Octava divíai6n.
Cáceres, Salamanca, Zamora. Oviedo ,. León.
Sexta división.
Cuarta división ,. B&1eal'U.
A1mería. .
Quinta divisiósi, Valladolid ,. Avila.
Primera división ,. 8qovia.
Tercera división.
Sevilla, Hudva, Cádis, Badajos, Canaria. 7

Fernando Poo.
Málaga, Granada, Córdoba ,. Jaén.

286
:nO
300
310
57

263

2511
250
293
219
212
!ft
2~

13'
tli

lI69

6'18

N1\ullll'O
dclkeDcl..

do, que
COllduc6n

VaporesPuerto de
dest1Do

Puerto de
embarque

Melilla........ :M:itap..••••• Correo .
Melilla _. Milap....... Correo .
Melilla............. J,{iIap....... Coneo .
Melilla............. "N:itall'll-...... Correo .
MelUta............. Almerl......... COrreo _
Melil1a............. M'lap........ COneo .
Melil1a............. Milap........ Correo .
MeIUla............. Milap........ Correo ..
Melina............. M'lap........ Correo ..

Melilla............. Málap....... Correo .

lArache. Cidi% • Correo .

»
»
»
•···••

Laraclte...._ ••••• Cádill. -. Correo .

10'30 Cenia................ ~.... Correo •
. 18'30 Centll................ A1~.... Correo•..•••.•••••••

10'30 Ceuta. _ Algeciras•••••~ .
13'30 Centll A1geciras.... Correo •
lll'](j Centll................ Mellll. ••••• Correo .
10'30 Centa................. Algecira..... Correo .

18'3(} Cena................ A1geciras.... Correo .
10'10 Centa _ ~ Correo .
18'30 Centa................. AIgecir:u.... Correo ,•• '
tO'3O Cenia.............. A1geciras..... Correo .
11'30 Centa _ ••_ AIgecira..... Qon-eo .
10'30 Centa - AJaecir&..... eorrco. .1m Ceuta........... ~·eelm••• ; Correo•••••••••-
10'10 CCJIta.•.•••..••• Algeci....... COrreo. .

» Cenfa•• '" •••••• Callarla..... CQlTeo.. . ••
» Larache............ Cádiz,........... COrTen.. • •••••

Hor..

12 •
13 »
13 •
a »
14 »
15 »

~~ :
16 »
U •

16 »

..... ~.__""""-r ... •

Madnd, 26 de octubre de 1932. Aza ña.

Ejercicio oral

Ejercicio previo

Ejercicio de d1r.colÓl1

Diri¡-ir una obra de banda" hacien
do de viva voz las obf6nracionM
O¡portunu pan. conoertarla, y tanto
la obra, el t¡em'po pan su .estudio,
como para con~ertul.. 10 marcar! el
Trwun~, .

Numerar y realizar un b~() mel6
dico de mediana dificultad t lía acor
des alterados, durante el tIempo que
marque el Trlbl,il1a!.

(Para 10$ que no la hubiesen Terili.
cado al e:xaminu.e pUllo músico de

primera)

Conocimientc. de contabili.dad y
documen.t.aci6n de la Secci6n de Il'á.
sica.

conducto reg1amentario, y con el in·
forme del director de la música mi-'
litar a que pertenezca el solicitante Teoría de la música de instTlnllen-
y e~ del jefe del CU~Jllo res\pec~i~o, t~c¡6n general y con~cimiento prác
debIendo tener entrada en este Mmls, tlCO elemental de un inst.rumento ce
terio (Sección de Ill6trucción y Re- madera, si el examinando ejecutase
clutamiento) antes del día 15 del mes uno de metal, o viceversa. En este
de !llovi.embre próximo. El info.rme ejercicio se presentará de 40 a 50
de los Jefes de Cuerpo abarcará los compases de cualquier partitura de
extremos de antigüedad en el empleo banda, manuscrito por el examinan.
y conducta de los solicitarttes. d.o, lo.' cual comprobará el Tribunal

5.· El programa a que han de 50- SI lo Juzga necesario.
meterse los aspirantes a subdirecto. 6.· El Tribunal calificará median-
res de música militar será el ei. te las siguientes reglll8:
guiente: a) A cada ej~.rcicío se le aeia-nlLrá

una nota nUJ1Il.énca comprendida ell..
tre ~ero y diez. siendo eliminado el
OposItor que o~tenga' nota menor a
CInCO en cualqlllerf/. de ·l~ ejercicios

b) A, lu referidu notas de con:
~tu.acI.6n le. les afectará 101 si.
gtll.ent.ee coefiCIentes:

Ej.ercicio preTio, 1: ídem de armo.
nía, 3:' ídem d.e dkecci<5n, 3: ídem .
oral, 2.

e) La. con~eptuaei6a final le ob
teadd dividiendo la luma de loe pro.
ductos d~ cada nota por IU coeficien.
te, por la luma de esto. 'l11ti;nos. tra.
dU~I~ndc.e la cifra relultante en la
ca.ldic&cwn siguiente:

De cero a cinco, exclusive, des.
aprOiba.doj de cinco en &delante,
aprobado.

1.· Hecha la calificaci6n definiti
va, se levantar' acta en la que le.
rán relacionados los O\Positores aprOo
badoe por orden de censu.ra¡ la que
fi¡¡-u.rar' a.l mugetl de caca aproo
bada. I •

!Dicha acta, susCt'lta por el 'Tribu
nal, habrá de tener entrada en este

MUSICOS MILITARES

. Circular. Excmo. Sr. : Por ~te Mi.
nisterio se ha resuelto, de acuerdo con
10 preceptuado en el a~tí~ulo 10 del
decreto de 13 de agosto ultImo que re
organiza el personal,d,e músicO$ mil!
tares, convocar opOSICIOnes ~ntre muo
sicos de primera para cubnr 53 pla
zas de !Subdirectores, mediante las
siguientes base6:

l.· ,Los ejercicios de oposición co
menzarán el día primero de febrero
de 1933, en Madrid y en los locales,
hora y con la música militar que ~l
efecto designe el General de la pn
'mera división orgánica.

2,. El Tribunal estará constituído
por un jefe J' un capitán ayudante
de la gu.arnici6n de Madrid, desig
nados ¡por el General de la primera
divi'llión o-rgánica,. y po.r 1015 directo
res de mÚ6icas militar~' del regi
miento de Zapadores Minadores y
de los rell'imientO'll de Infanteda n'l1·
meros I Y 31,

3.. Las 53 plnall, a cubrir ur4n
la. ide los ,Cuerpos eiguientes: 39
regimientoe de Infantería.'; 8 batallo
ne. de Mont~fia¡ re~mi-ento de Z..
pa.doree Minadores l Tercio ldo. Aca.
danias MilitaTe't y de. Agru.pacipne.
de Cazadores áe Afriea,

4.· ,Podr6n lolicita:r tomar parte
<en "tas opolicion&l todOll 1011 mdsi
cos de J)rimera con tre. afiOl de an
tigüedad y sin nota cHlfavorable en
su documentaci6n peI"llonal; debiendo
hacer constar en 11.1 in.tancia el .in..
trUf.l11ento que ejecUJtaron al exami~
Illane pa.ra músieos de primera. Di
chas instancias serán cunadas por
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Ministerio (Secci6n de Instrucción
y Reclutamiento) en.'l~ diez días
siguientes a la ternllnaclón de las
oposiciones.

8.a Por este Ministerio se publ~.
cará la ;relaci6n de los músicos de
¡primera que hayan, de asistir ~ 13;6
oposiciones y, termmados los eJercI
cios, se publicará otra de l~ ~prob~
dos para subdirectores d~ mU?lca mI
litar por el orden de calificacIón; en
tendiéndose que, caso de ser aprob.ar
dos en número .superior a las 53 pIar
zas a cubrir, 6ólo entrarán en pose
si6n de la categ()TÍa de subdirector
los de mayor conceptuación y con
106 restantee aprobados se formará
un escalafón por el orden de censu
ra que hayan obtenido, que serán as
cendidos a dicha categorÚl a m.edida
que se ¡p.roouzcaa Tacantes, hasta su
extinción.

Tendrá preferencia para cubrir la
vacante de subdirectoc de una músi
ca el que de la misma fuese 2lproba
do, y por el de mayor calificación si
los aprobados fuesen varios.

9.& 'El Tribunal tendrá derecho a
media dieta '1 loe opositores que no

. pertenezcan a la guarnición de Ma
drid lo tendrltn tambi&l a la dieta

30 .de .octubre de 1932

reglamentaria durante los días q.ue
~nviertan en los ej&cicios y viajes.

A e5tos efectos, y por grupos, se
rá señalada por este Ministerio la
fecha de presentaéión de los oposito
res al Tribunal, teniendo der""o,
los que hayan de viajar, a hllewlo
debidamente pa6aportados y per
cuenta del E6tado.

llASa TllAllIS1TORIA

Al eo.stitlline el escalafón de sub
di.:-ec.tores de músicas militares '1 por
e;xl8tlr algunos aprobados para mú
sl;Cos m.a.:rore~ eI!- las últimas oposi
ClOnes, tendran estos derecho a loli
citar pluas de .ubdirectores.

Lqs que lo ~oliciten antes del día
I Ji el. »'oTiembre próximo, ngura.rán,
.m exam~n y por el orden de censu
ra e~ su eposidón; a la cabeza de la
relaCión de aprobad'06 pa.ra subdirec
tores, siendo destinados, con derecho
preferente, a donde lo 'Soliciten '1 ce
sando cuando kngan Tacante de di
rector.
L~ ~omUllli<::O a V. E. para su ce>

nOCIDllento y cumplimiento. Madrid.
24 de octubre de 1932.

Señor...
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PRACTICAS TOPOGRAFICAS
.-.-

Circular. Excmo. Sr.: Po.r este
Ministerio se ha resuelto Mignar, por
una sola vez, a cada una de las divi
s:ones orgánicas y Comandancias Mi
lIta·res de Baleares y Canarias la
cantidad de 1.000 pesetas para' los
gastos de material y entretenimiento
que originen las prácticas topog;rá
ficas ¡para oficiales, suboficiales y cla·
ses, dispUle6tas por decreto de 28 de
julio de 1931 y circular de 12 de
abril del año actual (D. O. números
166 .r 92 ). -Por la Ordenaci6n de Pa
goo y Contabilidad de este Ministerio
'Se darán las 6rdenes oportunas para
que con llrgenda sea consignada la
i'efetid~ cantidad a las Pagadurías
respectivas COlll c!1rgo al capítulo JI,
artículo l.·, seccl6n 4.&, del vigente
prC6tJpuesto de este Ministerio

L!> ~omunico a V: E. para ~u te>
nOClml>ento y cum.phmiento. Madrid,
26 de octubre de 193'2.'

Señor...

ILADltID.-IXUQU T Tur.aua Da. J(¡.
.11Ta.IO D. LA Gvqu


